
L ^  ^  ^  '

í v b T v E H

EVROPA
R E V I S T A  I L U S T R A D A

S E  P U B L IC A  LO S D ÍA S

1 5  Y  3 0  D E  C A D A  MES

CIRCULA nU Y  FROPUSA/*\ENTE POR 
EUROPA. TODA A/*\ER1CA Y DE/*\AS 
PUNTOS DEL GLOBO DONDE CUBA 
T IE N E  REPRESENTACIÓN OFICIAL

EL ANUNCIO EN CUBA EN EUROPA

=  ES DE SEGURO RESULTADO =

OFICINAS:

Fernando, 4 3  y  4 5  ■

Barcelona 15 agosto de 1916

Afio Vil NOm M8
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II CUBA E N  EUROPA

Fonógrafos
EIPORTUCIÚII l> lo m  LOS PtÍ8E8

DE

DliBoiSitaln, Fonotlpía |  Jambo

GRAMOFONOS
únlcoB que tocan blon aa  cual­
quier aparato. A Ilu i,

l)af>iraii, Baillai

U laelml.-P8rl̂ Cllle Sts.k, 91
BARCELONA

Sraodss Fábr.oas
—  BE —

Estearina, Oleí­
na, G H cerln a , 
Bujías Esteári­
cas y Jabón :: :: 
M arca Rocamora í i l ?

Exportación a Cuba, Puerto Rico y Filipinas

R O C A M O R  A H E R M A N O S
B  A  R  C  i  O 'V  A

^ f l r i a F A C T W A
M J D E : c á n f l / r \ o 5 :

DE

I Qomén«ch*fierinanoa.
íncRceo N? 19
6ADALONA

ñ̂QVIHOA &AftCeLONA (Cm«Aa) ^

CVRRlCfiffEr-' 
CHraCHORRO/- 
P!W - CAREY • 
PiOULT-JAR­
CIA/-ETC.-S

í f  R E P R tS E M rA flT E :  ] f
Í L  / í l t p r  á n í f a c 4 ( f t p « r t * 5 5 J )  ^

(  4 l Í  ^ 3  4 4
 ̂ -A- X A X ^  X ^  X X

' ' ACEITES PUROS DE OLIVA Q ACEITUNAS
n Z ZirZ'Z ̂

Z * Z  Z / V í Z  Z * Z  Z  Z ' Z * Z  Z  ' z V ^ l ^ ü o  d e  í b a r r a
^ ' Z ^ Z  Z íZ A Z  Z - r Z ^ ' Z  Z  Z z Z

z-z  Z'Z Z*Z'Z'5Z'Zx>ZzZ;Z

P íd an se  p re c io s

y co n d ic io n es

U .

S e villa  (E spaña)

-Z»Z*Z',*C*Z',»frẐZ-Z ZzẐ Ẑ ẐzZfzZZ'ZzZZííZ<<'Z#ZZZzZzZ<Z'Ẑ Ẑ¿#í<4«̂ ZíZ'Z<ZíZzZ(ZíZ-Z'Z.Z Z'Ẑ rZ'Z-Z.Z'Z;Z.Z,Z«ZZ Z-z

BANCO NACIONAL DE CUBA
D E PO SIT A R IO  DEL G O B IE R N O

C A P I T A L  Y  r e s e r v a :  $  7 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  

A C T I V O  E N  c u b a ;  $  5 o . o o o . o o o  , 0 0

OFICINA PRINCIPAL.—HABANA

Agencia en N ueva Y ork, Ist. W all St.

P a e l l l d a d a s  o o m p le t a a  
p a p a  e f a o t a a r  o o b r o a  
a o b r e  e u a l q n l e p  p l a z a  
— — — d e  l a  l a l a  — — —

35  SUCURSALES EN CUBA

BANGO NACIONAL DE CUBA

I I 1 .1. 1-I.l I .lilil.Lil. IJJ .L il .IJ  llU i.l i l l l  I I l i j j ^ r i l  I ' l l i l  |i: |i |! |i | III1*|;I.I .I l i l . l i l  :l::l:litil :li I lil lil |i(<l M  M I M I.Lt

■ ü
-IIII n I M111111111 ] 11111 Li 11111 n 1111 j Li irt 11 li.i u:i 1 i.r iiivri.niL

■  H

H .  Ü P I M

H A N Q U K W o y H V

C a s a  f u n d a d a  e n  1 3 í* i t  :

y V  1 1 1  í v  i ' í » ;  n  r - í i ,  n  . ”  I

H A B A N A

P »

i-.
T  u  1 1 1 1 1 1 1 1 1T t Ft fWSSn'SfriTTrYSÍ^.Vlfií-o .0 rvi-

RECOMENDAMOS SE MENCIONE ESTA REVISTA AL HACER COMPRAS O ESCRIBIR A LOS A N U N C I .N M T E ?

Ayuntamiento de Madrid



DPA i  c u b a  e n  E U R O P A

R

3

71 P d N C O  H I J F f l N O  í i n E R l C í l N O
C a l le  d e  F o n t a n e l l a ,  n ü m s .  6  y  8

Casa Central: MADRID, con sucursales en
Barcelona, Málaga. Granada, Zaragoza, Sevilla y Coruna

ürrJiM Sc » lo J ,  cUsc d.: . .p í t , ic iu n «  b-U K -ri« j- J e  crW ilo; conipr» y v a i u  de velort-s descuerno v cobro Je 
le.ras, cupones V m ulo» a iiiu rlie= .d o > ;cu e iiu sco rn c„ iese i. m oneda nnciuiiAl y exirnujeru; c jr la .  J e  c róJilo  v 

í i r o s  sobre iodos I..S países; c r ís u n io s  y cuem ..s de  créditos Sobre valores nacioi.ales y caii.iii|cr..«, e le ., a c .

c Á M A - R A .  A C O R . A . Z A Ü A

COI. depart m iem os p,.ra « ¡a s  de alqoiler y para efectos o bu lto s lacrados ei, custodia.

lU

La Florida
Gian Almacén =  
=  de Perfumería

nacional v exiranjora

VENTAS AL PÜK MAYOR Y MENOR

Esta c a s a  g o za  de  g ra n  c ré d ito  p o r  el e x te n ­
sísim o s u r tid o  del a r tíc u lo , e l esm ero  y  se­
riedad  con  q u e  cu m p le  su s  co m p ro m iso s y  la  
-  eco n o m ía  de  su s  p re c io s  r—z

Ronda San Pedro, n." 7
A p a r ta d o  d e  C o r re o s , n ú m . 2 3 9

B A R C E L O N A

G R A N O
H O T E L
C O N T I ­
N E N T A L
Dl'ccdM Tcirgriilia y TiIrlMai 

"CONTINENTALOTEL” 
TeKIiioe núni

B A R C E L O N A
€ l  m á s  C onfo rtabk

Porque lictic cNcuenU cuartos dv 
Baño anexos a tas habllaclunes, Ca- 
Icíacción Central. Teléfono y ac''« 
corriente, tria y callente, cu lodua 
los dormitorios.

e i  m e j o r  S i tu a d o
Porque está ainplasado en la Mazn 
de C.italuña, esquina a la Rambla

€1 m á s  Tm poriante
Por su número de habitacionea v 
Salones.

€1 m á s  C oncurrido
Por su «inefado servicio y esquí- 
tila cocina.

Se Mtlao lo( prlnelDili» IHIemas
CempleTetntrl. rtíorntaUO y  smplIaOo 

p»f 8IU nuevos proptetAiio*

•  J u Q n  H a t é s
Fábrica de Tejidos de Uno, 

algodón y sus mezclas 
Especialidad en Creas,

W arandoles Holandas

Fábricas de M antelería de 

hilo y otros Tejidos 

A guilar del R ío A lham a
PROVmClA l>E U'GROflO

' • l i

A i% aU C A  K € O I S T R A D A

EXPORTACIÓN Á LA AMÉRICA LATINA

E? Vinos de Mesa “ Gastell de Gunit“
r s lo  t i o n «  r i v a l . - t í o a e K « »  e n  V i l i n n u e v n  y  G e l t r ú  

{ B » r c e l o n » ) . - E x p o r t t t C Í b n  »  I n  A m é r i c a  l a t i n a  . .

Ayuntamiento de Madrid
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IV CUBA E N  EUROPA

LAS ONCE PUERTAS
: Extenso surtido en mobiliarios : :
: Precios los más ventajosos ¡ :

Ronda de San Pablo, S6 y Cera, 41. -  BflRCELONil

♦

tfXOltisi'VA «til G ^ o 4 ^ ro »  T ilin to . ^
c ¡ o M  c t e  f * Á t> r io 4 L

♦
♦^  A^reO lO fed CI4d C2^I.^I*l(74L ^

♦  CA RDEN A L C A SA Ñ A S, 4  (llano de HBoqutrla) BARCELONA t
♦  ........................ .............................................  «

PEDREROL Y MIR
I.AS ÜK MAS CONSUMO KN CUBA

Reptesentantes en la región Occidental:
BARRAQUÉ, MACIÁ Y C.S de la Habana

en la Orlenla!;
MARIMÓN, BOSCH Y C.‘ , de  Santlaert de Cuba

C O M P A Ñ ÍA  D E  N A V E G A C IÓ N

H o la n d e sa  -  A m erican a
R O T T E R D A M

SK UVICIO DK PA SA JH ROS semana! cn iic  K oUciJani y Nueva 
York vía Bonln^jnt;.

S L K V ÍC IÜ  iy\i C A K ü A  regu lar y rAi uii» Je  KuUerJam , Amsicrdsm 
y Arnberes para Cuba v México.

.1 { /« f i l ie s  y ^ H ^ ra le m  p a t u  C tiO u s

R . D U S S A Q , S .  e o  C .
OFICIOS 22 — — — — — — IlAHANA

' i n u r  FARALA XFORT/ICIOM

- f e -
^3 i'nñR cñ * jK óm u lo  B o s c h j

^  Brandes Bodegas >  
y Talleres de Tonelería

^-<^4114» ÓC Oi-O 
en V9rid» t«pO&i<ronev *

UILEflFRíIHGIl del PanODES

Clases y Tipos adaptados al gusto de los mercados de Cuba, Centro y 5ud-ñmérlca 
Kepkcsentámte km i.a Habana: D. Antonia Pnente.-Oflolos, 48 

R ó m u lo  B o sc h  y  A l s in a  t*>s«o laabei ii, anm . i, piao i.*-b a r c b i .ona

A . T e j > l  K R Í  A .
Arm as para  defensa y caza m ayer.'E fectos 

de viaje. Sport y Turismo

L f lP U f lN n  Y C R P b E V I L f l
F E R N A N D O ,  15

---------- I3A.ltCKH.01VA ----------

HULES: ; ;
PLUIYIEROS
LIHOLEUinS

CONFECCIÓN DE TAPETES -  -  
------ IMPERMEABLES PARA CAMAS

Juan Ribera
PUERTAFBRRISA, 2s (Frente c. Pino) 

BARCELONA

S - f í f i« * s C > r

BAZAR ESPERANTISTA í
CAMISBRIAf C orbatería y  Ropa blanca, Qtiaci* 
lea« Panueloa, Abanicos, Géneros de Punto y 

Novedades para  Señora
T r a f a lg a r ,  2  — B A R C E L O N A

^ =  CAMISERIA N E UT R AL  = 2
Camisas de todas clases a precios fijos y baratísimos, j  

^  Cuellos.—Puños.—Corbatas. —Ligas.—Tirantes. ^

^  B o q u e r ia ,  8  y A ró la s ,  1 . - B A R C E L O N A  i

cr_ o^TRrnDTJS C A S A  E X C L U S IV A  EN

- A . B ^ n s r x o o s  s o x . d : B x ^ x X j i j - A . s
P u erta -ferr isa , 1 0 . —BARCELONA

S O M R R F R O S  c h i c . - e s t i l o  a m e r i c a n o  e n  p a j a
-- 4-, R o n d a  d e  l a  U n iv e rs id a d . — LS A C C C E H O N A

cu;

i P E D R O  0 L L E : Í :

r

Ayuntamiento de Madrid



CUBA E N  E U R O PA

Fundado en 1844 | | Capital: 25.000.000 de pías.
CENTRAL: R am bla  S ta . Iflónica, 3 1  :: :: SUCURSAL: P a seo  de G racia, 3

Dirección telegrállca! BARCINO Dirección le leerállca: RARCIBANCO

Préstamos :: Descuentos Cuentas corrientes :: Operaciones de Banca :: Giros sobre España y extranjero 
:: Ordenes de pago telegráficas :: Cartas de crédito :: Descuento de letras sobre el extranjero :; Aped^ 
créditos :: Seguros de cambio :: Domiciliaciones :: Cambios de monedas, & n COMPRA Y VENTA 
VALORES: Realiza los de cualquier clase, así nacionales como extranjeros OPERACIONES 
TÍTULOS: Suscripciones a emisiones, canjes, conversiones, timbrajes, renovación de hojas de cupones, 

C Á M A R A  A C O R A Z A D A  C O N  C O M P A R T I M I E N T O S  D E  A L Q U I L E R

SERVICIOS DE LA COIHPiRlA TRASATLÁNTICA.

b Í A 0 «  4 a  8 u a n o a  A i r e e

S«rvieio.e«xjtiil ulliiido U  «l ( ,  «I- al 4 ;  d« CAdiz «l T, i.tM~
UntAi* p tN  S i i u  Cruz T»aenR. Uo»««Tid4u > ((■«■ot i i e u ,  ri viaja
ds MCÑso d*sda Air*»»i día 3 t dé bluBt«ridfo si j.d .tnrii»<«si«^ir»
Oidii f  Bareeioité CoisbinséiA» pi>i iravborJM «e U d it ea» Ihé d» 0»hei« i
,4orlé Sipiñt.

U l n a s  d e  j^ e u i - * y o p W . C u b a  ( D d j l e o

SéH eio BiPMua) iUrentñui Je Us:«rb »l S*' \  Ja
C td isa i lo  dirari*e»Ma pae> ?4ev-Votk. ilaLaa», Vara4*iwt  ̂ ÁK îeg
d a v a m r a s f l  V  7  dr Uia»ea«i n J *  oim, dirou^nvaie ix r i  N iv Y u tb .
B irrtioaa jO ^aura ba aJirnia j  r*rf* ¡ur* Di.aa .  l-l Pu' tra*b*>f »•> •*
Pua;to Ué)«ro, la l eoeo  paro Taaiineu cwa uaaburJo ee Vvra'txr.

U l n e d  4 a  C u b o  m a í i e o

Barvíeio rsaniasl I  Var.eruz y Taiapiru, J-L. "J«. d« lii'baü .1 I ' .  J» Ma*
l•edar el 19. de Oog» ai ku TdaCeruAi el s i ,  dirac<iaicM*'p.ea llabaai, \rtacc4ioy 
T-apieo SitidM da raffipieo al 13. Ja  Varsetaz « H  6 y da Itabuaa el «le rsJe  atei, 
diraciseieele p ar . Cerusa y S.vuádar Sa a d a lti p n a ja  y corpa para Ca&taeraia y P.rt 
ItcA u a  ira«bord«> ea liibuaa al ^ p o t  d e h  Um i  da V.aazeela Cnloaluo

n . . .  . . . .  . . . . I . : .  . . . . .  •«■••talé* • •  psoaiaa Ja  »tl« y Tiaixa, y taabiCiUk” hyn •« •• —• »-
P ir i  asía sarrlcio n^aa rabij.A ataaciales t 

procinscMvaaeioaalai para caniarniaA Je lajo.

b in e s  4a V e n e zu e le -C a lo m b is
Sarncio oaaiual «aUaadv Ja ilareal^aa ai 10, al 11 da Valaacia, al 13 da HAUo, y 

daCádical ik d a c a J in a a ,  diractaaiaaia p an  L aaP iiaas , Buril Cru:daTa«ar»ia.baax» 
C rjt da la ^alea . Paarto Dlrn, Pcado P lau  (facultan«i>. lUbi»». n a n o  u n 6a y 
Crida da denda aalaa ioa vapores ai l ^ J a n d -  e a s  p an  Sab<oiUa. C«ro{aa, puano 
Caballo Ls Ouayra. P«>aea, 8sa Ju at de Puarlo Rico. Caaam o. C tdit. Baraelofts. 
Haroelli y QUova. Sa tA m t«  pasoya y rarfo p a n  Vargerat y Ttepicn. eoo iriAborda 
a« llabaaa Cwrvbiaa por al fa tro n rn i da P saasieo n  la i Coapaálas da N iaegan 'a dal 
Pielfleo p ira  euyospyanoí aJouia pesa;» y n tg ac A i billaias y eoaoeiaietio» diraeios 
Tsmlida «arpa p.ra Cuarto Birrí*»' y Cariagd"! da lad iia r©> itaNh^rdoaa CriOa. pata 
Uiroeaibg y Coro con <niibot<lri aa CurafRO y para CunaaA, Cinlpaao y Tfialdan cea 
irRabordo an Pvatto C.balig

b in e s  de
Treca «iiiaa aaualaa irtaa<aa«lo da Liiarpeoi j  baelandM laa aK aU t i<a Curaba 

V i«  U ib n i. tíilix . Canaecaa t  Val» *f*i. p ita  «lUr Ja HaKHoaa eida «uairo aidrcolas. 
ft ñai: 7 Inaro. 4 FaLnro. 1 Mar»... |  ,  Abril, S7 My3«. 3Á Jualo. i t  Julio, i í  Aí m - 
it  Sapliiebra. u O e io b n . II  N m iasbra y 9 Dinaaibra, ditaeianaolt para Fort* 
ía'id, 8iiR«, C«i"ftbo. Siaaipnra, Ilft Bn t Haail* S ilK i*  *■' Maa.ia cada «aatre 
■ anai A laa T  Baarn, 34Wbrpv>. >Á U a ru , t i  Abnl. 19 Mayo, l (  Jaaia, U  Julio 
II Atnaio I  Sapiiambri.O Oainbia. 3 Noaiambra y 1 y 90 Qieiasbta, diMCUB»ala
para S leeaporad(niaaainlaiU iarecdiaaB i*a t í o  ida (asía Bitealeaa, prot«|niaado at
W a  Pira CliUr Li<Koa, faeiaadar y t.iva*pool Saivieio p"r tratberJe p m  y da m  
puoriet da la Coaii oriaaUi d* >^rriaa, d» l i  ladia. J a n ,  S u m itn , CIm m . / ipba y 
Aaslrilii

birle s  de p e rn s n d e  P6o
S arp rle e a ite v l nliaado  da B n tam ai al t .  da TaUacia al 3. da Aliiaaia ai k. da 

CaJic al 7. J iia e iasa a iap i r a n a c a  r, ra ia b iaan , ItanpAa J .asP alsa i. Santo Cr.it da 
Tingrifá S aau  C«us da la Palón y puartdi da la ai'Sla nacidaaial da Atrira.

Hrpraan da Par«inJe PA« al i .  banrit ln la« a«calji da Csnaría* y da ia Prnlaanli 
iaji("daa aa al »ia)i da ida. _

ltai.>i vaptvraa id a iirn  c a tf-  las eoivdtgiOBaa m ti íiTúf^Pias y parefcroi. a ^aia* 
o n  Ir Coaipaéia d* aiejiBiaaiA nuy vdBode y irai» eaaaradn. cabo ba aotadilado 
aa a .  ddaiRÜD A in icn  *

ramb'Ja «a Rdmiia cariia y 'o  aipidan panajta para lodrii Ina peerioa dai naado. aer* 
vidoi por Macas rapuisres

t a  Pmprrw purria asaiara* las narcaa rtii qnt «a embnri)uift ra  iiia buquas
Pira ra b ja a  R fRfaiiias prtcirv. asptci*ias pnr en ian .iaa da I030, rabiJaA ca piiajas 

da iJa y vuelia y Jaiois lororaa. i|n>r pueda* laiarasgr al pRiaiaro likiiirRe b 1ai A|aa* 
rías Je ia Conipaill*.

AVISOS IMPORTA^^TES io* flete* de exporlefildív,— L* CoB-
paais.bsea rabaiRR He 30 'V„eo l»is H*<a« >ia datarMiaades ■nimios, de aeuardn aoe lia 
ngceiasditpoaicinnas para el <ar«K¡o da CvBvnicirioaas Marflinas

S e i^ le io *  C o m e rc ln le a  —U aaeriú a  qar da asios Sarrinns lieaa asinbiacid* 
li CompaJia. aa ta rt tf t  da iratAijar ar llltrnaar Ior U uaiU aneseua laaraa ea lrandosy  
da ta Mlorie.óu «la Im  arifeulbe e»ys «cale, cnan  <<■l■yn, daiem  SRcar k a  Bsp^tiadnran

______  © a R V i o i o  R i S p a o i A V ----------
b i n e s  S p s b U -  P I s t s

Sarviein Bcnsual sa1i**de He Bilbao y Bsetaidar ai td , de Oijún r  Coraba al t i ,  d* 
Tipn ( 1 19, «la Liibo* a1 l l  y da Cadu al 33. ditaeio pa«a RIn Ja a tu e . Moaianda» y 

' Haasos Airas* aepraadiaaJo el vaje «la ra p ro o  d a lia  Boaaoa Airea ai td  pata Hoaia- 
vid>«i, S iatoa, Rio Jaaciro, Caaarlaa, Liiboa, Vjfo, Cariifti, Gijda, Saaia*d»r y Bilbao 

Para asta larTieio r»(«p ribajga aapaciilct ^  powjaR da ida y avalla y lieb íée 
p m io i eosaaaeiosilas pora eaaaro iia  da Inje

L

T O R R E J  T  C .
D E  V IL L A F R A N C A  D E L  P A N A D É S

Exportadores de vinos de la m arca TORRES,j 
para las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas., 

En pipas, m edias y cuarterolas, tinto.
Cuartos Navarro y cuartos Alella y Hioja 
Octavos seco y décimos místela.

PARA P E D ID O S

P a s a j e s  d e  O r t i g o s a  7  Cameros.—B a r c o l o a i f t
C a b la !  J a m e t o r r e s - B a r c e l o n a .  y

------------------------ ------------------------ -

Gran Manufactuia de Monedeios de Oro y Plata
p a r a  s e ñ o ra s  y  c a b a lle r o s

D e s p a c h o  en B a rc e lo n a : A R IB A U , 133

CORRESPONDENCIA A LA
F á b ric a  en  M a h ó n  (B a le are s:) S an M a nu e l. 41

s j t - '
Millas sueltas de todas 

clases

Tipo, de todo lujo y 
sencillos

.  a .♦

Constantes novedades

Bxportacidn a todos los 
países de Europa 

y América

SoUcitanse catálogos y 
y tarifas

e a a »

Casa que desde itiuy 
antiguo hace 

la gran esportacidn

«ENMENDAMOS SE MENCIONE ESTA REVISTA AL HACER COMPRAS O ESCRIBIR A I.OS ANUNCIANTES

Ayuntamiento de Madrid



VI CUBA EN Europa!

Bazar de los Andaluces
S .  A .

S, Plaza Real y Pasaje de IHadoz, S -  -  BDRCELONa ^

Efectos de Escritorio , Dibujo y P in tura, T arle te ría , Es* 
queras. C irculares y toda clase  de (m preslones para el 
Comercio, Petacas, T arjete ros, sousm ains, y dem ds ar­
tículos de piel. Objetos de fayance, c ris ta l y bronce de 

£ran  Fantasía y  novedad.
DEPÓSITO PAKA LAS VHNTAS A L POK MAYOR

C A U L E  U N IÓ N . 19

d J

t | t  Í Í .  í i f  í i f  t Í H t  í j r  ^

C A S A  B A R N E T
PHCrfa del Angel, 6 y 8 - Teléf. 314 - Barcelona

Novedades para Señora del país y extranjero en 
Lanería, Sedería, Lencería y Confecciones.

Recibimos direclo de los centros productores las últi­
mas creaciones de ¡a moda—Precios sin competencia

Farmacia del Dr. costa ii Clapos (
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siiuacióD excepciouahnentA pintoresca,—Completo servicio sum 
lario ó la  moiíerua.—Precio de pesos 3*50 eo adelan te  por día 

----------------- iucluyomio comidas y babitsc lón .--------------
K1 liotel Camagaif es la  residencia ideal para los tu ris tas que 
^  deseeo conocer una de las regioues más bellai ds Cuba. =

LIBROS DE OCaSIÚN
pueden adquirirse por conducto de la ftduiiuistracidn de

CUBA EN EUROPA

Bartrina üosquln María,. Obras en pro­
sa y  verso escogidos. Barcelona, 1881. Re­
trato del autor. Ennisdernaclón holandesa. 
En 8.° 396 páginas, 5  pesetas.

Becquer (Gustavo A.) Obras completas. 
Madrid, 1898. 3 lomos en 8.” de 285, 358 y 
288 páginas, 9 pesetas.

Bernaldo de (Quirós Constancio). Los 
nuevas teorías de la criminoliilad. Ma­
drid, 1808 En 4.” 357 páginas, 4'50pesetas 

Colin (Armand'. Z3/cíío/mo/re enq/do- 
pédiqae lllustré. París. En 4.’, ic>30 pági­
nas. Encuadernación tela, 12 pesetas 

Dostoyusky (F.) £ 1  crim enyel castigo. 
Madrid, 1901. 2 tomos en 8.* de 363 y 346 
páginas, 4 pesetas.

Ferri (Enrico). ¿os nuevos horizontes 
del derecho y  del proced/mfento penal. 
Madrid, 1887. En 4.“, 413 páginas. Encua­
dernación holandesa, 5  pesetas.

Cámbara (Dr.) Psicología y Antropolo­
gía Criminal. Barcelona. En 4.«, 320 pigl 
ñas. 4 pesetas.

Los

Oener (Pompeyo). ¿ftregíos. Barcelona,
1887. En 8.® 264 páginas, 3'50 pesetas.

üener(Pompeyo‘, Literaturas malsa­
nas. Barcelona, 1804. En 8.®, 405 páginas,
3‘5ÍI pesetas.

Qrasset iDr. J.) L Occultisme. Le Mer- 
veilleuxprésclentlfigue. MoaipéHier, 1907.
En 8.“, 435 páginas, 6  pesetas.

Le Bon (Gustavo). Psicología del socia­
lismo. Madrid, 1903. En 4.®,' 479 páginas,
6  pesetas.

Lombroso (César). L'Homme Crimine!.
París 1887. 1 lomo en 4." de 683 páginas y 
un atlas con 32 planchas. Encuadernación 
holandesa y chagrín, ¡2  pesetas.

Lombroso (César). E! Delito, sus causas 
y  remedios. Madrid, 1902. En 8.®, 6 3 pá­
ginas. Edición Ilustrad/, 8'50 pesetas.

Lubbock (John) Los orígenes de la civi­
lización. Madrid, 1888. En 4.®, 476 páginas 
Enenademación tela, 8 pesetas.

Pí y Margal!. Ws/or/fl de América. (Epo­
ca precolombiana) Barcelona, 1878, 2 to- 

g a s to s  de remisión a  cargo de los com pradores.

mos folio, 1932 páginas con ilustraciones. 
Encuadernación española. 75 pesetas. A

Pí y Maigall (Francisco). Las Luchas de 
nuesfros días. Madrid, 1890. En 8.®, 443 
páginas, Encuad, hol. 3'50 pesetas.

Renán (Ernest). Nouvelics éfudes d'ttts- 
tolre religieuse. París, 1890. En 4.®, 535 
páginas, 7 pesetas.

Tarnowsky (B,¡ E l Instinto sexualysus 
manifestaciones mórbidas. Barcelona. En 
4.®, 256 páginas, S  pesetas.

Tiberghien (G.) Inlroducción a la pito- 
sofia y Preparación a la Metafísica. Ma­
drid, 1875. En 4,®, 414 páginas. Encuader­
nación holandesa, 6  pesetas.

Verdaguer (Jacinto). La Atlántida. Bar- 4 
celona, 1905. En 8.® 291 páginas. 2‘50 pe­
setas.

Wsrd (Lester F) Compendio de Socio­
logía, Traducción de Adolfo Posada. Ma­
drid. En 8,®, 383 páginas. 3 pesetas.

REC9MENDAU0S SE MENCIONE ESTA REVISTA AL HACER COMPRAS O ESCRIBIR A LOS ANUNCIANTES
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SÜMAIUO; La indüpcndencÍR económica de Cuba, por Marceunc: DIaí dr Vii.l.r.GAS,—Estadisiica azucarera 

cubana.—El primitivo abastecimiento de agua de la Habana, por Luís M oB A tts ,— Kn defensa de nuestra 

soberanía, por Hénrv oe Wai. —La ley cubana de accidentes del trabaio.—Establecimientos notables de 

Barcelona: Camisería Neutra'.—La Inmortal Gerona,—La Orquídea —Vida Cubana.

La independencia económica de Cuba
I. día 20 de mayo último cumplié­
ronse catorce años del estableci­
miento de la República, y, por 
consiguiente, de haber ocupado 
Cuba un puesto entre las naciones 
independientes de la tierra, regida 
por una Constitución democrática 
y gobernada por sus propios hijos. 
Vamos a pasar un balance, a la

ligera, de la situación económica de esos catorce añ.s, para
que pueda apreciarse, en toda su magnitud, la labor realizada 
en corto período de tiempo por el pueblo de Cuba; pero, 
antes debemos tender !a vista al pasado, a un corto pasado, 
revisando los tres años y meses de intervención norteameri­
cana y recordando la situación en que quedó el país al termi­
narse la guerra, porque obra fué también de los habitaiilcs 
de nuestra tierra todo cnanto alumbró el sol del 20 de mayo 
de 1902, al desplegarse la bandera de la estrella solitaria 
sobre el histórico Morro, anunciando al mundo que una 
nueva nacionalidad acabada de florecer.

En primero de enero de 1899, al cesar para siempre la 
soberanía de España y tomar posesión de la Isla un repre­
sentante del Presidente de los Estados Unidos de América, 
estaba ei territorio de ia que con razón se ha llamado Perla 
de las Antillas completamente devastado; desde d  cabo de 
San Antonio a la punta de Maisí, apenas existía otra riqueza

que unos pocos bateyes de ingenios conservados al precio 
de la ruina de sus propietarios y alguna que otra pequeña 
zona cultivada alrededor y defendida por los fuegos de los 
fuertes españoles de algunas poblaciones. De más de tres 
millones de cabezas de ganado vacuno que poblaban los 
potreros al comenzar la lucha por la independencia, no que­
daron ni diez mil reses en las seis provincias. El general 
Weyler pudo ufanarse de haber dejado la Isla a su sucesor, 
general Blanco, tan limpia como la palma de la mano, en 
cuyas condiciones el general Jiménez-Castellanos, sucesor de 
Blanco, la entregó al general Brook, primer gobernador mi­
litar enviado por la República del Norte.

A la sombra de la paz, que el üobiemo norteamericano 
garantizó, dió comienzo la reconstrucción de una buena parte 
de nuestra riqueza; reconstrucción demasiado trabajosa al 
principio, porque el cubano, dueño de la tiena, no tenía 
dinero; el español, que antes lo facilitaba, en su gran mayoría 
liíbía emigrado, y el norteamericano, que debía sentirse más 
garantido, iio lo porporcionaba, pues prefería más adquirir 
la tierra a bajo precio que dar dinero para que otro ia pu­
siese en producción. Pero luego, poco a poco, y a medi­
da que se fué restableciendo la confianza, fueron regre­
sando algunos cubanos con los restos de sus fortunas, y 
muchos capitalistas españoles con la suya volvieron, y se 
acometió seriamente la labor reconstructiva y, día por día, 
vimos sembrarse extensos campos de caña y renacer el movi-
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CATALUÑA PINTORESCA.—Vista parcial de San Lorenzo de Morunys (Lérida)

miento en los bateyes, aún de aquellos ingenios que fueron 
reducidos a cenizas; poblarse las haciendas de ganados de 
todas clases; normalizarse las cosechas de tabaco, surgiendo 
por todas parles los pintorescos caballetes de las casas de 
tabaco al lado de los del bohío veguero; y se sembró hene­
quén, naranjas, piálanos. Por las sierras de Santiago, de 
Quanlánamo, de Trinidad, de Sancti-Spírifus, se limpiaron y 
podaron los viejos cafetales, se hicieron nuevas siembras, así 
como de cacao, y si no se ha convertido nuestra tierra en un 
verdadero paraíso, es porque hay aún demasiado número de 
adanes, pues dudamos que haya en el mundo otro lugar don­
de sea al hombre más fácil y grata la vida.

A la vez que la producción agrícola se desarrollaba, se 
acometía la magna obra del ferrocarril central, que puso en 
pocos meses en comunicación la capital de las Villas con la 
capital de Oriente: los extremos de la República, de Oriente 
a Occidente, en correspondencia diaria, y esto todo realizado 
por iniciativa privada, aunque con capital extranjero. Lo que 
ni los gobiernos, ni los particulares, pudieron llevar a cabo 
en la época colonial, a pesar de que, como medida estraté­
gica para los primeros, era ya una necesidad conocida, se 
hizo en pocos meses por un hombre de negocios. Esa inicia­
tiva valerosa de Mr. Van Home contagió a las demás empre­
sas, y los 1,555 kilómetros de vía férrea que contaba el país 
en 1898, se habían convertido, en 1914, en 3,846.

Concurriendo muchas circunstancias favorables, libre ya 
el país, por otra parte, de muchas trabas que traía aparejado 
el sistema colonial, ha podido efectuar esta transformación, 
que quizá no sea tan visible para los que han contribuido a 
llevarla a cabo, como para los que desde fuera la contem­
plan, pero que habrá de convenirse en que 
cuenta con pocos ejemplos iguales en la 
historia.

Durante muchos años la población de 
Cuba no excedió de millón y medio de ha­
bitantes; en el censo español de 1887 llegó a 
1.631,687, para descender, por consecuencia 
de la guerra de independencia, a 1.572,797 
que alcanzó en el censo norteamericano de 
1899. En 1902, al iniciarse el verdadero go­
bierno propio, contaba la naciente Repú­
blica con l .700,000 habitantes, que en el cen­
so de 1907 se había aumentado a 2.048,000 
y que en 1914, de cuyo año son los últimos 
datos de que disponemos, se elevaron a 
2.597,732. En este aumento de población 
Cblán comprendidos 188,000 individuos, de

los cuales 165,371 
son españoles, en el 
balance a nuestro fa­
vor de las entradas 
y salidas de inmi­
grantes desde 1902 
a 1913.

Tan interesante co­
mo el dato de au­
mento de población 
es el que se nota en 
la producción y ri­
queza del país.

Pn la época colo* 
nial es verdad que se 

llegó a producir el millón de toneladas de azúcar, lo que ya 
de suyo representaba un gran esfuerzo, sobre todo si se tiene 
en cuenta la transformación que sufrió esta industria, no so­
lamente con la extinción de la esclavitud, que impuso el brazo 
libre en sustitución del trabajo obligado, sino por la obra 
que se realizaba en la parte industrial, sin la cual jamás se hu­
biese alcanzado tal producción; pero aquel millón alcanzado 
antes del 1896, quedó reducido a 283,651 en 1900, a partir de 
cuya fecha vemos ese prodigioso crecimiento de producción 
que representan estos dos datos: 1902, 863,792 toneladas; 1915, 
2.600,000 toneladas. Y pasemos por alto el dato de esta zafra 
de 1915-16, que ha sido impulsada por el incentivo de una 
gran demanda, con altos precios, consecuencia de la guerra 
europea, y que, a no ser por la gran sequía experimentada, 
debe de exceder de tres millones de toneladas.

Con el aumento de la producción azucarera corre parejas 
el de la riqueza pecuaria, que siendo en el ganado vacuno de 
999,862 cabezas en 1902, alcanzó a 3.394,943 cabezas en 1914, 
y en el caballar de 200,721, en 1902, se elevó a 726,176 en 
1914. En la misma proporción aumentó el ganado mular, de 
cerda, lanar y cabrío.

La misma riqueza tabacalera, que acliialmente viene atra­
vesando una mala situación, pero que a nuestro modo de 
ver no es tan importante ni tan grave, salvo en la parte co­
rrespondiente a la exportación de tabaco torcido, muestra al 
observador el desenvolvimiento que ha tenido en este mismo 
período de tiempo, pues de 370,055 tercios, que se calculó la 
cosecha de 1902, se elevó a 673,094 en 1914.

No tenemos datos precisos respecto del aumento de pro­
ducción en el café y en el cacao, porque la del primero, que

Vista panotdmicA de Sao Lorenzo Morunys,
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ha alcanzado respetables proporciones, todo se consume en 
el país, y la de cacao hay que considerar su crecimiento sa­
biendo que en el ejercicio de 1914 1915 se exportaron 42,000 
quintales, y Fué destinado al consumo local una buena can­
tidad.

La riqueza minera ha obtenido un gran desenvolvimiento, 
extendiéndose desde Oriente a Occcidentc. En 1902 se expor­
taron, de hierro y cobre, 657,741 toneladas, y en 1914, 
957.714; pero en años anteriores a este último ha habido 
exportaciones de esos minerales ile 1.030,000 y de 1.725,224, 
que seguirán progresivamente en aumento en estos años sub­
siguientes.

Hay una induslria, derivada de la del azúcar, que no ha 
progresado como debia, en mucha parte debido a la Ley de 
Impuestos creados para garantizar el empréstito de 35 millo­
nes, para el pago del Ejér­
cito Libertador; me refiero 
a la de alcoholes y bebidas.
En 1901-02—antes de crear, 
se los impuestos—tuvimos 
una producción de aguar­
diente de 7,224,475 litros, 
que en 1913 a 1914 habia 
descendido a 1.500,000 li­
tros, y en alcoholes, en que 
podía buscarse la compen­
sación a esa pérdida, en­
contramos que de 1.201,329 
litros en 1901-02, sólo lle­
gamos en 1913-14 a litros
2.300.000. Esta es una in­
dustria que está llamada a 
producirnos una cantidad 
respetable, si le damos más 
facilidades de las que hoy 
le concedemos.

Nuestro comercio de im­
portación y exportación es 
el mejor exponente de nues­
tra creciente prosperidad, 
pues la exportación, que 
en el año de 1899 era de 
10.698,800 pesos, y que en 
el rfño de’ 1902 llegaba .i 
64.948,700, en el año de 
191415 alcanzó219.447,000 
mientras que, importando 
en 1902, 62.133,464, en 
1914-15 llegamos a pesos
128.131.000.

En lo recaudado por el
Estado para las atenciones públicas notaremos que si bien en 
1902-03 se recaudaron 16,155,818 pesos y 36.989,918 en 
1914-15, no toda esta diferencia es debida a aumento de ri­
queza, aunque sí una suma considerable de ella. Por la Ley 
de 27 de febrero de 1903 y reglamento de septiembre de 
dicho año, se crearon los impuestos especiales y se recarga­
ron las tarifas de aduanas para reforzar los ingresos gene - 
rales y garantizar el pago de los intereses y amortización del 
empréstito de 35 millones; y por la Ley de julio de 1909, se 
restableció la renta de Lotería que vino a reforzar también 
los ingresos en momentos en que se creaba el ejército, se au­

I

tlena Gamba y Alvares de la Campa.

Danij de la mdv selecta sociedad habanera, que recientemente contrajo ma­
trimonio con el Sr. Guillermo de Zaldo y Castro, personalidad de gran re­
lieve en nuestro pais. Por sn belleza, su distinción v cultura es Nena 
Gamba de Zaldo gala y ornamento de los salones más aristocráticos de la

Habana.

mentaba la guardia rural, se establecían varias nuevas Secre­
tarías, se contraían obligaciones para el alcantarillado y pa­
vimentación de la Habana y de Cienfuegos, y el presupues­
tos de gastos se elevaba a algo más de 30 millones de pesos.

En este año de 1916 encontramos resuelta, en gran mane­
ra, la cuestión monetaria, porque sólo quedarán en circula­
ción, para llenar las necesidades de nuestras transacciones, 
dos clases de moneda, muy semejantes en su peso y ley; la 
norteamericana y la nacional. Algo nos ha intrigado en todo 
tiempo el conocimiento de la verdadera exislencia de moneda 
en nuestra República y con la dualidad actual de monedas 
dificil será que logremos satisfacer cumplidamente ese de­
seo. La diferencia entre lo importado y lo exportado, desde 
1899-1900, a 1913-1914, arroja un saldo a favor de la im­
portación de monedas de 7.482,000 pesos. ¿En cuánto podría

calcularse la existencia de 
oro y plata en 30 de junio 
de 1899? Personas cuyos 
juicios nos merecen algún 
respeto, ca lcu laban  en
87.000,000 de pesos el stock 
de oro y plata existente en 
nuestra República el 30 de 
junio de 1913. Exportadas 
las monedas españolas y 
francesas, mucho nos acer­
cará al conocimiento de la 
verdadera existencia la pu­
blicación de estadísticas del 
próximo 30 de junio.

Nos vamos extendiendo 
más de lo que hubiésemos 
querido, en nuestro pro­
pósito de demostrar el en­
vidiable estado económico 
de nuestra República; pero, 
en verdad, que el factor del 
estimativo de moneda cir­
culante es de tan suma im­
portancia que es lástima 
no poderlo precisar en es­
tas notas A falta de estos 
datos, para dar una idea de 
la situación monetaria, va­
mos a presentar a nuestros 
pacientes lectores la suma 
que representa el efectivo 
en caja de 31 de diciembre 
último, de sólo dos institu­
ciones de crédito de la Ha­
bana: Banco Nacional de 

Cuba; 6.511,945; Banco Español de la Isla: 6.181,703.
Si a esas cantidades agregamos lo que en esa misma techa 

tendrían todos los demás Bancos que no publican sus balan­
ces locales; los banqueros que no tienen porqué hacerlo; los 
comerciantes que tienen caja y muchos hacendados y parti­
culares que también la tienen, podremos formarnos una idea 
aproximada del importe de dinero que demanda nuestra pros­
peridad económica.

Nuestra República, a los catorce años de haberse estable­
cido y diez y siete de haber visto rotos los lazos políticos 
que la unían a la nación descubridora, ha alcanzado, sin duda
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ali^uiia, un alto grado de prosperidad; pero estamos muy lejos 
del límite a que podamos llegar y iii aún del que hemos de­
bido haber alcanzado. Hay aún gran campo para desenvolver 
iniciativas: a las riquezas en explotación han de agregarse, 
anics de mucho, otras más y muy especialmente en el terreno 
industrial. Los capitalistas y nuestra juventud lieiien un envi­
diable |)orvenir a la vista. Mucho se ha hecho; pero mucho 
más queda aún por hacer.

t!l cubano no habrá complido la misión que la Providen­

cia, al concederle la libertad de que disfruta, le confió, mien­
tras no emancipe, económicamente hablando, todo lo que 
por su propio honor debe considerar su patrimonio, y esa 
tarea tiene que realizarla a la bendita sombra de la paz, con 
perseverancia, poniendo a contribución el esfuerzo de sii 
brazo y de su inteligencia, a buen recaudo sus pasiones y con 
gniii fe en los destinos de Cuba.

M a r c e l in o  DÍAZ DE VILLEGAS
I ^ Secfclarío ile MicicnJa lie la Krpública J r  Cuba.'

Estadística azucarera cubana
A Sección de Estadística 
de la S ecretaría  de Ha­
cienda de  nuestra Repú­
blica ha publicado las 
compilaciones referentes 
a la estadística azucarera 
y sus derivadas en re la ­
ción con el comercio ex­
terior. Corresponden esas 
compilaciones, cuidado­
sam ente revisadas, a la 

zafra de 1914-1915, en  su relación con nuestro com er­
cio ex terio r del año último.

En dichas estadísticas púnese de relieve la p ro­
ducción de la caña de  azúcar y  su rendim iento en 
la República en la fecha indicada,

En cuadros separados se determ inan las cantida­
des y  valores de las im portaciones de  los productos 
sacarinos, m aquinarias y  envases que se relacionan 
con la m encionada industria; los precios del azúcar 
duran te los años 1914 y  1915, con sus promedios men­
suales sem estrales y anuales; tablas de equivalen­
cias de valores y  m edidas de capacidad usadas en 
los trabajos citados; cuadros gráficos en colores con 
expresión del resultado de las dos últim as zafras por 
provincias y  el total en la República; las exportacio­
nes de las mismas por los puertos y  provincias y el 
alza y  baja del valo r alcanzado durante los años 
1914-1915, así como la producción y  exportación en 
un decenio.

Como dice muy bien el Je fe de la Sección tic Es­
tadística de la S ecretaria  de Hacienda, por las re la ­
ciones a que nos n  ferimos. se podrá ap rec ia r el va­
lor e  im poituncía de nuestra principal producción c 
industria, así como el progreso que se alcanza de una 
a o tra  zafra.

La zafra de 1914 1915 si no.s atenem os al resumen 
analítico que se hace en dicha estadística, es la ma 
yor que se ha obtenido hasta el año último Produjo 
2.bl9,488 toneladas de azú a r  de guarapo y miel, y 
com parada con la zafra de 1913-1914. que fué de 
2.581,501. se obtiene una diferencia de 67,987 tonela­
das a  favor de la zafra últim a La diferencia expre­
sada representa un 2.6 por 100.

Molieron 177 ingenios—siete m ás que en 1913 y 
Í9I4—y  de éstos corresponden 7 a la provincia de

P inar del Rio, 20 a la de la Habana, 40 a la de Matan­
zas. 68 a  Sanca C lara. 9 a la de C am agüey y 33 a 
Oriente. P inar del R ío aparece con las mismas fincas 
de la zafra anterior; la Habana aum entó una; Matan­
zas disminuyó una; S an ta C lara aum entó dos; Ca­
m agüey tam bién aparece con dos más, y Oriente con 
tres De las 177 fincas azucareras que elaboran. 76 
son propiedades de nacionales; 44 de norteam erica­
nos; 44 de españoles y 13 de súbditos de o tras na­
cionalidades. como ingleses, franceses, etc.

Se molieron 2.213.567,364 arrobas de caña (25.061,601 
toneladils^ que represen tan  un aum ento de 191.527,00t‘ 
litros sobre la zafra an terio r de 1913-14. El rendi­
miento de esta últim a zafra 1914-15 ha sido de  10.58 
por cada 100 arrobas de caña, y en 1913-14 fué de 
11,27. Diferencia de menos: 0’69

L a zafra de 19¡4-15, como ya se deja dicho, produjo 
2 649,488 toneladas de azúcar de guarapo  y  miel, o 
sea 2 624,452 toneladas de azúcar de guarapo y  24,94'i 
toneladas de azúcar de miel

La producción de mieles fué deH3.511,249 galo­
nes que com parada con la an terio r zafra, que apa­
rece con 94 905,057 galones de  miel de l • y  2.*, arroj.i 
una diferencia, a  favor de 1914-15, de 18 606 192 galo­
nes. H ay que ten er en cuenta que algunos ingenio.^, 
arro jan  la miel producida por no serle útil, no tenién­
dose datos de la cantidad asi desperdiciada.

La lie alcohol fué de li­
tro s 17 952,370; 1 629.744 m e­
nos que los producidos en la

Ca t a l u ñ a  p in t o r e s c a .—La coma, caserío de la províDCÍa áe 
Lírida.—Ed sus iamedisciooes tiene su origen el rio Cardoner, que des­

agua en el Llobregat.
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la,'.

zafra anterior. E n  cuanto 
al aguardiente, su produc­
ción resultó  extraordina­
ria: de 10 527,008 litros, que 
alcanzó en el año an terior 
1913-14, en 1914-15 se obtu­
vieron 26.449,988 litros, o 
sea una.diferencia que re ­
presenta un aum ento de 
15 922,980 litros- Se usó 
menos cantidad de ag u ar­
diente para  la fabricación 
de alcohol: se consumió 
más aguardiente y casi se 
triplicó la exportación de 
este artículo-

El valo r aproxim ado de la zafra de 1914-15 puede 
estim arse en 197.000,000 de pesos-

Hubo duran te la zafra de 1914-15 m ayor produc­
ción de caña y  elaboración de azúcar, y  esa produc­
ción y  elaboración han ido en aum ento en  la zafra de 
1915-16, pudiendo decirse que ésta será  la m ayor de 
cuantas se han producido en Cuba, favoreciéndola 
extraordinariam ente la guerra  europea, pues los 
azúcares han alcanzado precios que no soñaban ob­
tener los hacendados cubanos-D e aquí que muchos 
que antes tenían aversión al campo se hayan dedica­
do al fomento y  cultivo de grandes colonias, y  que 
compañías con capitales cubanos y  españoles se de-

Otro aspecto de U pintoresca población catalana de Sao Lorenza de Motunys.

diquen tam bién al fomento de centrales, abriendo en 
algunas provincias nuevos y brillan tes cauces a  la 
actividad industrial-

L a  situación sigue siendo favorable a  nuestro 
m ercado Y no deja de se r significativo el hecho de 
que los em barques para  Europa han excedido a los 
hechos para la g ran  República de Norte América-

Si los tenedores de azúcar continúan en su pru­
dente actitud de no forzar el m ercado, los precios de 
dicho articulo  han de m ejorar, por m ás que los actua­
les no pueden se r m ás satisfactorios y rem unera­
tivos p ara  todos los interesados en la industria azu­
ca re ra  de Cuba.

i #
(CONTlNU.\ClÓN)

La Zanja Real.—Este, el primer acueducto construido en 
Cuba, fué probablemente el primero de los construidos en 
-América por los españoles.

La.construcción de la Zanja Real está intimamente ligada 
.1 la historia de nuestra ciudad de la Habana, en nuestros pri­
meros tiempos, como veremos a continuación.

A los veinticinco años de establecida nuestra ciudad, por 
el año de 1544, cuando aún la capital de la Isla era Santiago 
y siendo gobernador Juanes Dávila, propuso éste al Rey cons­
truir una Zanja para traer a la población de San Cristóbal las 
aguas del rio déla Chorrera, alegando "que la villa tiene 
gran necesidad de traer el agua por los muchos navios que 
acuden a su puerto y porque el sistema de traerla en botes 
fia costado la vida a muchos". El proyecto mereció la real 
sanción, pero la extremada pobreza de los habitantes déla 
población y el deseo sin duda de fomentar el nuevo país 
ofreciendo alicientes a la inmigración hacía que no se cobra­
se contribución alguna a los habitantes por aquel entonces, 
siendo imposible llevar a cabo la ejecución de la obra por 
falta de fondos.

En una carta del gobernador Juanes Dávila, de fecha mar­
zo de 1545, propone que los navios que llegasen a este puerto 
pagasen un tanto por tonelada y por negro, como se hacía 
en Santo Domingo, y destinar los productos a las obras de la 
Zanja.

Parece que esta petición fué atendida y aprobada por 
real cédula, como se verá más adelante.

En 1546 el entonces gobernador Antonio Chávez con­
tinuó haciendo gestiones en el misino sentido, alegando la 
"necesidad de conducir a la villa el agua que dicen de la 
Chorrera, para evitar las molestias que padecen las personas 
y navios de conducirla en botes y peligro a que se exponen 
los que van a buscarla por ser la costa brava y haberse dado 
el caso de ahogarse algunos".

Atendiendo a estas gestiones, por real cédula de 11 de 
febrero de 1547, S. M. facultó al gobernador, como se dice 
en otra real cédula posterior;

"Y en lo que decís cerca de la necesidad que hay de darse 
orden como se traiga a la Villa de la Habana una fuente de 
aguas, como habréis visto por carta de once de febrero del 
año pasado de 1547, os envié a mandar que luego que coii- 
certásedes con la persona o personas que os pareci.se que 
trajesen la dicha agua a la dicha Villa, de la parte donde es­
tuviese en mejor comodidad, y al precio que lo habían de 
hacer y diésedes orden como entendiesen en ello, con toda 
brevedad, y se trajese y que lo que se costase, lo echásedes 
por sisa en los mantenimientos y otras cosas que en la dicha 
Villa de la Habana se vendiesen, lo más sin perjuicio que ser 
pudiese. Así lo haced y avisarnos, ois, como lo habéis cum­
plido. De Valladolid a 10 del mes de mayo de 1548 años.—
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HABANA.—Un» de las tomas de U Zanja Real,—Casa de las compuertas del propio acueducto.

Yo el príncipe.—Por mandato de S. A.—Juan de Samano".
Este fué el origen del impuesto conocido por "Sisa de la 

Zanja" que fué la primera contribución cobrada en Cuba por 
el Gobierno. (Véase Pezueia, Diccionario Geográfico, Vol. 
3, página 376).

A Antonio Chávez sucedió como gobernador el Dr. Gon­
zalo Pérez de Angulo. Este gobernador llegó a Cuba (San­
tiago) en 1548, pero no pasó a visitar la Habana hasta el año 
de 1550. En cabildos celebrados en 22 y 29 de agosto y 12 
de septiembre de 1550 se discutió ampliamente la forma de 
traer las aguas de la Chorrera para el abasto de la villa, sus 
vecinos, armadas, flotas y bajeles. Ya se había tanteado el 
costo de la construcción y se expuso que pasaría de cinco 
mil pesos lo que en muchos años no podría obtenerse del 
arbitrio de Sisa concedido. Se entrega el gobernador a exce­
sos y sostiene un pleito político con los regidores y Cabildo 
que paraliza toda actuación en las obras del Acueducto, hasta 
fines del año de 1554 en que llega a la Habana don Diego 
de Mazaríegos, nombrado juez y sucesor de Pérez Angulo.

Pero en el año de 1555 los piratas franceses saquearon e 
incendiaron de nuevo la villa de San Cristóbal de la Habana, 
viéndose el Gobierno precisado a trasladarse a Guanabacoa, 
con el consiguiente trastorno en la comunidad por varios 
años.

Don Diego de Mazariegos llegó a la Habana a juzgar a 
Pérez Angulo y continuó después como gobernador resi­
diendo en esta ciudad, que desde entonces fué la residencia 
de los gobernadores y, por consiguiente, la capital de la Isla.

Finalmente, siete años después, en 3 de julio de 1562, se 
celebró en la Habana un cabildo al cual concurrió el gober­
nador Diego Mazariegos, y en él se acordó lo siguiente:

Enviar a S. M. un memorial pidiéndole provea lo condu­
cente para traer las aguas del río de la Chorrera a la ciudad 
de la Habana.

Este memorial, de acuerdo con la anterior autorización del 
Rey, es un presupuesto de ingresos y costo de la obra que se 
somete a la aprobación del Rey. Este es el primer presupues­
to de Obras Públicas en Cuba de que tengo noticias.

Dicho curioso memorial (presupuesto) dice así:
■El agua de la Chorrera por traerse al puerto de la Ha­

bana se ha de sacar de dos leguas del Puerto, tendrá de costo 
de traerse a vista de algunos que lo entienden, ocho mil du­
cados, no hay de donde mejor se pueden sacar que echando

sisa en algunos bastimentos que son sobre vinos, sobre jabón 
e sobre la carne, e de lodo se podrá sacar cada un ano can­
tidad de quatrocientos, e ochenta ducados, y hase de repartir 
en la forma siguiente. Pezarase cada un año en este pueblo 
trescientas Reses Vacunas, vale a real de, e medio de Vaca 
un Real, tiene una Vaca sesenta arrealdes, quitando a cada 
arreaide dos onzas, se saca de las trescientas cuatro cientos e 
treinta y siete reales con algunos Puercos que se pesa por 
año, se sacaría de la carne cinquenta Ducados, gastaranse en 
el Pueblo en cada un año doscientos cinquenta pipas de 
vino, tiene una pipa diez y ocho arrobas treinta y dos quar- 
tillos, vale un quartillo de vino un real, sacándose de cada 
quartillo un maravedí, sale cada pipa en un ducado e medio 
que son trescientos e sesenta y cinco ducados.—Pesaranse en 
este Pueblo en cada un año, cincuenta quintales de Jabón 
tiene cada quintal cien libras vale la libra dos reales; Sacán­
dose de cada libra una onza, sale cada quintal doce reales c 
medio que importan los dichos cinquenta quintales cinquenta 
y seis Ducados e nueve reales".

Este presupuesto fué aprobado por real cédula de 3 de 
octubre de 1562.

En un cabildo celebrado en 23 de julio de 1562 se acuer­
da pedir al Rey derogue su real cédula de fecha anterior a 
solicitud de los vecinos, creando un impuesto de anclaje so­
bre todos los navios que entren en el puerto, para conducir 
a él agua del río de la Chorrera, alegando que ello hacía que 
los navios evitasen entrar en el puerto cou gran perjuicio de 
los moradores de la población.

La real cédula a que se hace referencia fué derogada (como 
se verá luego).

En cabildo de 18 de septiembre de 1562 se acordó nom­
brar oficiales de cantería que examinaran el río y el sillo y 
lugar de donde se había de llevar el agua, y el costo que 
había de tener, y con sus resultas se diese cuenta a S. M.

Para imprimirle mayor actividad a las obras, en 22 de 
diciembre de 1562 se hizo un repartimiento para los gastos 
entre los vecinos y se recolectaron unos 300 ducados y el 
ofrecimiento del trabajo de siete negros.

Ebi cabildo de 24 de enero de 1563 se dió cuenta de que 
S. M. había mandado suprimir el derecho de anclaje y había 
aprobado el impuesto de Sisa propuesto.

En ó de abril de 1564 se pregonó que el que quisiera 
poner precio a traer el agua de la Chorrera que hiciera oferta.
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Hizo proposiciones el maestro mayor de la Fortaleza don 
Francisco de Caloña, cuyas proposiciones no fueron acep­
tadas.

En 10 de julio de 1566 se pregonó si alguno quería ha­
cerse cargo de la obra a destajo.

En 17 de agosto de 1566 presentó su informe al cabildo 
la Comisión nombrada para estudiar la forma de conducir 
el agua del río de la Chorrera a la Villa. La comisión la for­
maban el maestro mayor Francisco de Caloña, el maestro 
Francisco Claros y el albañil Hernando Esteban.

En su informe la anterior comisión expresaba la posibili­
dad de utililizar la laguna (la ciénaga) para la conducción del 
agua, ahorrándose mucho dinero, pues, según su nivelación, 
la laguna estaba tres pies más baja que el río.

Teniendo reunidos del impuesto de Sisa 18,656 reales, se 
acordó dar comienzo a las obras cu este año de 1566. Caloña 
comenzó las obras por su 
cuenta, pero después continuó 
como inspector retribuido de 
ellas. En los años siguientes la 
escasez de trabajadores dificul­
tó el progreso de las obras.

La Zanja estuvo terminada 
en toda su longitud hasta el 
puerto antes de 1575, pero los 
constantes derrumbes de los 
terraplenes y cortes recién 
construidos, especialmente en 
las inmediaciones del castillo 
del Principe,la mantenían obs­
truida e inútil para el fin para 
que fué construida.

Consultados sobre el parti­
cular Francisco Caloña y cuatro 
canteros oficiales de los que 
construían la fortaleza (La Fuer­
za) informaron: "que se debía 
hacer el cauce en el lugar mo­
vedizo de caja de tablones, no 
siendo posible, hacerlo de bó­
veda por el mucho costo." El 
cabildo acordó hacer lo in­
dicado en el informe.

■ 1576.—En Cabildo de 23 de noviembre, se mandó rematar 
el estipendio de agua de la Chorrera al que más botijas diera. 
En Cabildo de 7 de diciembre consta que Oinés Horta pro­
veía entonces a razón de cuatro botijas por un real.

El impuesto de Sisa de 8,000 ducados autorizado por el 
presupuesto aprobado por real cédula de 3 de octubre de 
1562 se había ya agotado en 1567, pues en Cabildo de 14 de 
junio encontramos que se tomó el siguiente acuerdo:

"Que por falta de buena orden y de haber persona que 
supiese traer el agua de la Chorrera a esta Villa se han gas­
tado más de doce mil Ducados, que no se ha podido traer e 
para traerla Su Magestad hizo merced a esta Villa para que 
se echara sobre los bastimentos ocho mil Ducados los cuales 
ya se han cumplido e se deben más de cuatro mil Ducados e 
no se puede hacer más sisa sin orden de S. M. e que esta 
Villa no tiene Agua, ni de donde la puedan traer sino es del 
Rio de la Chorrera e que por traer el Agua por la Bien así el 
público como las Armadas y Flotas pasan mucha necesidad

- f

á

por lo que acontece muchas veces en quatro o cinco días no 
poder traer agua y que será y es muy necesario se suplique a 
S. M- la necesidad que esta Villa tiene para que la haga mer­
ced de mandar de su real facultad para que la sisa se pueda 
echar nuevamente por tanto tiempo que baste hasta que el 
agua se traiga a esta Villa y para ayudar asimismo de traella 
e para hacer Cárcel e Carnicería les haga Merced, como a la 
Isla de Puerto Rico, de dar treinta Negros de los que se tra- 
xeron para la Forteleza de esta Villa y si esto no hubiese 
lugar se los de prestado hasta tanto se traiga la dicha Agua de 
como e para esto se provea de algunos dineros a Juan de la 
Peña o a Domingo de Uriba su sobrino siempre que ellos 
lo pidan a su merced dándoles poder para ello, y se plasique 
de donde se sacará este dinero, e se les de poder cumplido 
en forma."

Aprobada esta petición por real cédula para extender el 
impuesto, tenía la ciudad guar­
nición fija y había adquirido 
mayor importancia con la per­
manencia en su puerto de las 
flotas que iban y venían entre 
la Antigua y la Nueva España.

Como se ve, el importe de 
las obras en aquella época 
también excedía de los créditos 
fijados.

Al establecerse el nuevo im­
puesto se prevenía que sólo 
se tomase de él la cantidad ne­
cesaria para la construcción de 
la Zanja, empleándose el resto 
en la construcción de una 
Cárcel (ya entonces muy nece­
saria) una pescadería y una car­
nicería. Confundidos todos los 
créditos resulta difícil precisa- 
el verdadero costo de las obras 
de la Zanja. (Véase Pezuela 
Diccionario Geográfico, vol. 3, 
pág. 376)

La "Sisa de la Piragua" 
que generalmente se mezcla y 
confunde con la "Sisa de la 

Zanja" como un mismo impuesto, fué otro impuesto distinto 
establecido en 1580, con objeto de mantener dos piraguas o 
galeotas guarda costas, para la protección de la ciudad contra 
los piratas. Esta contribución se impuso sobre los ganados y 
molinos de tabaco.

Finalmenle, como dato curioso agregaré aquí que siendo 
gobernador Gabriel de Lujan, en cabildo de 31 de enero de 
1586, se resolvió elegir patrono y protector de la ciudad a 
San Marcial, Obispo, debiendo celebrar anualmente su fiesta 
y guardar su día, todo con el objeto de que el Santo lograse 
por su intercesión el exterminio de las hormigas (bibijaguas) 
que talaban los campos y destruían los sembrados. Este 
acuerdo creo pinta mejor que nada el carácter de nuestros 
antecesores y el espíritu de la época en que se construyeron 
las obras del primer acueducto de la Habana.

Luis MORALES
iDgeoieto civil de la Habana-

(Coocluitil).

Berta Domínguez Benflez.
Precios» nifia, hij» del doctor Guillermo Domínguez Roldan, 1» 
cual resulto electa reioa de la belleza en el Certamen infantil orga­
nizado por La Revisla I'nUclora de la Mujer, que se publica en la 

Habana
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^  EPASANDo estos días los 
tomos de la colección de 
C u b a  e n  E u r o p a , que 
suelo hojear on mis mo­
mentos de spleen  para 
calm ar los nervios re ­
creando la vista en los 
bellos paisajes de mi tie­
r ra  lejana, tropecé con 
un hermoso artículo  del 
notable escritor argen­
tino A lfredo López P rie ­

to, publicado hace algún tiempo, a su paso por B ar­
celona.

Entretúvem e leyendo de nuevo tan  interesante 
trabajo, y  me llam ó poderosam ente la atención la si­
guiente frase:

«Los muecines de Am érica dicen que Cuba tiene 
comprometida su soberanía con la Enm ienda P latt “

E inm ediatam ente, en prim era fila, en el grupo de 
estos pregoneros am ericanos a  que hacía alusión el 
inteligente y  pulcro publicista bonaerense, creí ver 
al señor Joaquín N. A ram buru, que, como saben los 
lectores de C u b a  e n  E u r o p a , aprovecha todas las 
oportunidades que se le ofrecen—aunque hacia algún

O PO R IO ,—Vestlbul(^ de las oñcÍDas dcl Consulado de Cuba,

Haieriot del edificio que ocupa el Consulado de la República de Cuba 
en Oporto (Portugal)

tiempo que disim ulaba sus aviesas intenciones—para 
d a r a  conocer todo aquello que pueda desdecir de 
nuestro país en el extranjero.

En el núm ero de L a  V anguardia, de Barcelona, 
correspondiente al domingo 23 de julio próximo pasa­
do, publicóse una «Carta de Cuba» de la que en tre­
saco la siguiente nota, que el lector juzgará por si 
mismo;

«—Los Gobiernos de Chile y la A rgen tina han 
notificado al Gobierno de los Estados Unidos su opo­
sición a que Cuba, Panam á, N icaragua, Santo Do­
mingo y  H aiti figuren en la proyectada Unión Pan­
am ericana como E stados soberanos, dado que no 
consideran perfectam ente libre el «statusu de estas 
Repúblicas.

«Conlra sem ejante actitud han levantado protestas 
en nuestra P rensa  algunos escritores nacionalistas, 
sosteniendo que está bien definida nuestra situación 
y  perfilada nuestra  personalidad; pero se me antoja 
que la apreciación carece de fuerza.

«Más definida, m ás concreta aparece, por ejem­
plo, N icaragua o Santo Domingo, naciones que se 
constituyeron por sí mismas, que se independizaron
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sin intervención de los Es­
tados Unidos y han vivido 
soberanas durante muchas 
décadas, y. sin em bargo, 
es indudable que esa .sobe­
ranía está  recortada hoy a 
virtud de tratados que la 
lim itan y  que conceden a la 
Unión A m ericana ciertos 
derechos de tutoría 

«Nosotros, no independi­
zados por triunfo nuestro 
sobre España, sino por con­
cesión del vencedor de San- 
liago y Cavile; nosotros, 
que asum im os el gobier­
no propio condicionalmen- 
tc. a re se rv a  de cumplir 
tales o cuales obligaciones 
internacionales y  que en 
un tra tado  perm anente, 
irreform able, impuesto for­
zosamente por el tutor, re­
conocimos «ipso facto», la 
facultad absoluta de los 
Estados U nidosde interve­
nir como les plazca para  
p reservar nuestra indepen­
dencia, carecem os rea l­
m ente de personalidad so­
berana está lim itada nues­
tra  acción por la fiscalización del vecino; luego esta­
mos en la misma condición, cuando menos, que P a­
nam á. N icaragua y  Haití.

«Son hechos todo lo dolorosos que se quiera, pero 
incontestables y  evidentes, por desdicha para el ideal 
añejo de los cubanos.»

H asta aquí el señor A ram buru  dedicaba sus a rtícu ­
los yancófobos a asuntos com pletam ente naciona­
les, y si ello mal estaba para  la plum a de un  escritor 
cubano, peor resu lta  ahora que tra ta  de inm iscuirse

X

• » ¥ f

OPORTO.—Salón d« vlaltaa dal Canaulado de Cuba.

Como se ve por este gtabadü y los dos ^ue preeedeii, nuestro diguo Cóqsu) en Oporto, seflor llaldoitiero 
Marozzi, ha instalado con esplendido* y elegancia la Casa de Cuba en dicha impórtame ciudad portuguesa. 
K1 señor Marozíi ea uno de los mis entusiastas e inteligentes funcionarios del Cuerpo consular cubano.

en los asuntos de otros países de nuestro continente, 
perseguido siem pre por su m anía predilecta del tu- 
torismo yanqui, m ás intensa a m edida que pasan los 
años y avanza en edad el paciente .

Veam os en qué consiste la Enm ienda P latt, que 
tan gravem ente lesiona la soberanía de la República 
de Cuba, en sus ocho artículos, dos de los cuales, el 
6 ® y 7.". relacionados con la jurisdicción de la Isla de 
Pinos y  el establecimiento de carboneras y  estacio­
nes navales, respectivam ente, han sido resueltos por

tratados especiales. La 
obligación cubana ante los 
Estados Unidos consiste: 

En no celebrar con 
ningún Poder extranjero 
tratado  o pacto que me 
noscabe o tienda a menos­
cabar su independencia.

2° No asum ir ni con­
trae r deuda pública algu­
na. para el pago de cuyos 
intereses y  amortización 
definitiva no resulten su­
ficientes los ingresos ordi­
narios de la República.

3 ” Los Estados Unidos 
pueden realizar una in­
tervención en Cuba para  
preservar su  independen­
cia y  sostener su  gobierno 
legal.

i 1 '•
V M

CATALUÑA.—Uq grupo de los ciclistzs que se disputaron el Campeonato de España.
(Fot. uCosmot» por A. Felá).
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4." L a  ralificación y  validez de todos los actos 
realizados por el Gobierno norteam ericano durante 
su prim era intervención (1899-1902).

5 °  E jecutar y am pliar los planes proyectados 
para el saneam iento de la Isla.

A e.ste artículo , ni el mismo corresponsal en la Ha­
bana del g ran  diario barcelonés, podrá poner un pero, 
pues las autoridades san itarias cubanas son conside­
radas en el mundo entero como un verdadero  mode­
lo, digno de imitación

El último articulo de la Enm ienda P la tt se refiere 
a la forma de publicación de la famosa Ley.

Pero  volváraos al trabajo de López Prieto, para 
reproducir los siguientes párrafos;

•Según el im perialismo mundial in terp re ta  la so­
beranía de los pueblos, Cuba, no es en absoluto so­
berana. En Europa, la soberanía es significación de 
todos los derechos y  de ninguna obligación. Así, 
Cuba no puede ejercitar su voluntad soberana en el 
asesinato, en el robo, en la traición a la patria, per­
petrados en g rande  o en pequeño: se lo impide la 
Enm ienda Píatt, si no se lo vedara, ante todo, su in­
tensa cultura, su m archa trepidante por el camino de 
la civilización, tan rápida y  tan gallarda, desde su 
independencia, que ningún país ibero-am ericano pre­
senta un fenómeno de tal magnitud

"Por otra parte, ¿cuáles son en el mundo los paí­
ses absolutam ente .soberanos? Aquí, en Europa, so­
bran cinco dedos para  contarlos. (*) Hay uno en 
Am érica y  en A sia otro, que puedan llam arse así por 
su potencialidad. Después, en la vasta extensión del 
planeta, sobre las cinco divisiones geográficas, nin­
gún «pais soberano» tiene libertad  para sistem atizar 
la fuerza erigida en principio de gobierno. Tal gloria 
queda reservada a las conocidas potencias sobera­
nas de Europa »

El señor A ram buru  parece no poder com prender 
que países como el nuestro, pueblos débiles que, por 
eso mismo, no son capaces de defenderse por sí solos 
contra la codicia de otros m ás fuertes, deben contar 
siem pre con la ayuda, con la protección, de otro u 
otros m ás fuertes, que puedan defenderles, si llegara 
el caso. E n  la  misma Europa, sin ir m ás lejos tene­
mos el ejemplo de un pueblo libre con soberanía en 
tales condiciones: Bélgica... solo que los garan tes de 
su independencia, llam ada en otros térm inos neu tra­
lidad. no supieron o no quisieron ponerse de acuerdo 
en el momento oportuno, sacrificándola para  tra ta r 
de lograr sus propios fines.

El caso de Cuba está bien claram ente expuesto, 
pese a.\fecundo  autor de los »Baturrillos» del decano 
de la P rensa habanera La República prospera cons­
tantem ente y sus ciudadanos se enriquecen; un rio

(•) El lector debe tener en cuenta qae este articulo fué escrito tnu- 
clio antes de la guerra europea. Por eso el autor dice que «sobran cinco 
dedos> para contar los países absolutamente soberanos de Europa. En la 
actualidad solo Iiay dos, o mejor dicho solo dos gobiernos dirigen la po­
lítica europea; los de Londres y Berlín, siendo los restantes anziliares de 
uno u otro. En cambio, Atn¿rica y Asia conservan la misma situación, a 
pesar de las actuales circunstaucias.

. ‘

n
HABANA.—La fiesra del Arbol, celebrada en el Parque de Coldn 

(antiguo Campo de Marte)
(fb/, remitida prjr nuairo redactor-cotreiponsal Joi¿ R, Ruiz.)

de oro corre por todo el territorio  y, como an taño.....
pero por medio de otros procedimientos, se labran 
rápidam ente cuantiosas fortunas, la m ayor parte  de 
las cuales perm anecen en el país para  d a r vida a 
nuevas riquezas, aunque en algunos casos los capi­
tales iniciales pertenezcan a ciudanos norteam erica­
nos No hay  que lam entarse y  poner el grito  en el 
cielo cuando un grupo financiero de Nueva York 
adquiere, en millones, propiedades que antes perte­
necían a  españoles o cubanos, pues ese dinero sirve 
para fom entar nuevas em presas que ayudarán  a  la­
b ra r o tras fortunas Lo que si debemos lam entar y 
es necesario re fo rm ar por todos los medios posibles, 
es la costumbre, tan a rra ig ad a  en tre nuestros compa­
triotas, de vivir a  costa del presupuesto, ya sea dis­
frutando empleos bien rem unerados o m odestas «bo­
tellas» que ayuden a esperar mejores tiempos.

Este cambio tan  necesario en l a v i d a c u b a n a . n o  
podrá llevarse a cabo sino m uy poco a poco y  justa­
m ente por la influencia norteam ericana: cuando los 
jóvenes que en la actualidad cursan sus estudios en 
los centros educativos de los Estados Unidos regre­
sen a la patria  y  poco a  poco vayan tomando en sus 
manos las riendas del Estado D entro de un cuarto 
de siglo esta rá  la nacionalidad cubana en condicio­
nes de com pararse con países que han celebrado ya 
el centenario de su independencia y  que en la época 
de su organización a trav esaro n  momentos m uy crí­
ticos.

Lo que sucede en la actualidad en Cuba, lo que 
ha sucedido en los pocos años que llevam os de vida 
independiente.es insignificante, si se com para con 
lo ocurrido en Repúblicas herm anas de Am érica que 
son hoy orgullo de la raza  y  constituyen la m ás sóli­
da esperanza del b rillante porvenir que la Historia 
reserva  al Nuevo Mundo

H f.n r y  d e  W AL.

BaVcelonii, agosto de 1916 .
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■ ^ 1

LA VUELTA A CATALUÑA EN AUTOMOVIL
Vebiculos de difetemes m ará ., qae tomaron parte en’ el concurso, t i  itinerario recorrido fué el jiS “ie>ile: 13a celona Gerona-Olot-PulBcerdá^ 

de U^el-Lérida-Tarragona-Barcelona. Las pruebas eran de regularidad en la marcha; la velocidad no debía exceder de 55 kilómetros por hora.

«  LB L E I DE BCGIDEIITES DEL TI
(CONTINUACIÓN)

(d) —Los ascendientes legítimos, o naturales, o adoptivos, cuando el 
difunto no haya dejado descendientes de los seflalados en las letras (b) y 
(c) y siempre qne vivan a su abrigo y protección, a una renta equivalente 
al diea por ciento de los salarios anuales de la victima prorrateándose 
entre ellos, de modo que a cada cual le corresponda una cuota igual, 
no pudiendo exceder el total del treinta por ciento anual, sobre la base 
de los dos salarios anuales ya expresados.

(e) —Los hermanos o hermanas legitimas o naturales de doble vinculo 
o sencillo, siempre que hayan vivido al abrigo de éste, no hayan quedado 
ascendientes de los marcados en los párrafos (b), (c) y (d) y sean meno­
res de diea y ocho aflos a no ser, en este caso, que sean inhábiles para el 
trabajo por incapacidad mental o por defecto físico, a una renta que será 
graduada y repartida conforme a lo dispuesto en la letra (d).

(Q_Cuando el cónyuge superviviente concurra con ios descen­
dientes o colaterales de que tratan los incisos anteriores, tendrá derecho 
a las tres quintas partes o la mitad de las rentas fijadas en los incisos (b), 
(c) y (d). En el caso de que contraiga nuevas nupcias el cónyuge viudo, 
perderá todo el derecho a la renta fijada.

Articulo XII.—Las pensiones o indemniaaciones a que se refiere esta 
Ley, se entenderán, con respecto a los hijos o nietos, caducadas cuando 
tengan la mayoría de edad, siempre que no se hallen incapacitados; res­
pecto de los ascendientes, cuando fallescan; de los hermanos o hermanas 
cuando arriben a los diea y ocho años de edad o contraigan nupcias.

Artículo XIII.—La acción para pedir la indemniaación prescribe al 
afto del dia del accidente.

Articulo XIV,—Si transcurrido un afio del accidente no hubiese ce­
sado la incapacidad del obrero, la indemniiación se regirá por las disposi­
ciones relativas a la incapacidad permanente.

Artículo XV.—Las indemniiaciones por causa de fallecimiento no 
excluyen las que correspondieren a la victima durante el período que 
vivió desde el accidente hasta su muerte.

Articulo XVI.—Las indemniaiciones determinadas por esta Ley se 
aumentarán en una mitad más de su cuenta cuando el accidente se pro­
duzca en un establecimiento u obra cuyas máquinas o artefactos carezcan 
de los aparatos de precaución a que se refieren los artículos II y XXI de 
esta Ley.

Artículo XVII'—Las rentas y dietas a que se refiere esta Ley no 
podrán cederse y agravarse, ni son susceptibles de embargo. A este efecto 
los Tribunales de Justicia denegarán de plano toda reclamación en ese 
sentido.

Serán nulos y sin valor toda renuncia a los beneficios de la presente 
Ley y en general todo pacto contrario a sus disposiciones.

Artículo X V IIL -A  los obreros extranjeros, victimas de accidente, que 
deseen ausentarse del territorio nacional, se les conmutará la indemniza­
ción de renta por el de una cantidad percibida de una sola vez, consis­
tente:

S L X .

.Automóviles que se disputaron los premios del concurso V uelta  a Ca.alufia El itirjerario «nía mis de óoo Icilómetros. Fué el
concurso org.n.zado por el cReal Automóvil Club.
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(“J—En caso de ¡Qcapacidad absoluta y permauente, 
en una suma igual al salario lolai de tres aAos de trabajo.

(b) —En caso de incapacidad parcial y permanente, 
en una cantidad igual a la suma total de la recaudacidn 
diaria que en tres aflos baya suicido el salario de la vic­
tima.

(c) —En caso de muerte, los herederos de la victima 
percibirdn la misma indemiiizacidn que se fija en ei 
apartado (a) distribuida en la forma que determina el ar­
ticulo XI-

(d) —En casos de salarios variables el promedio dia­
rio se obtendrá comparando el obtenido durante los dos 
meses precedentes al accidente-

C«)—Si al optar el obrero por la indemniaacitin de 
una sola vez, hubiere percibido cantidades por concepto 
de rentas, las sumís percibidas se descontarán de la que 
debt entregirsde-

Articulo XIX.—Se constituirá una Junta Técnica, 
encargada del estudio de los mecanismos invent. das ha ta 
el día para prevenir los accidentes del trabajo. Esta junta 
se compondrá de dos ingenieros y un arquitecto. Los 
cargos de la expresada Junta, serán gratuitos.

Articulo X X —La Junta a que se refiere el articulo 
anterior redactará ett el plazo mínimo de tres meses un 
catalogo de los mecanismos que tienen por objeto impe­
dir los accidentes del trabajo y lo elevará al Secre­
tario de Agricultura, Comercio y Trabajo, para su aprobación.

Articulo XXI.—El Poder Ejecutivo redactará de acuerdo con dicha 
Juma los Reglamentos y disposiciones necesarios a fin de prevenirlos 
accidentes del trabajo, asi como cuanto se relacione con las condiciones 
de seguridad indispensables a cada industria.

Articulo XXil.—La Juma Técnica a que se refiere el articulo XIX 
formará un Gabinete de Experiencias, en el que se conservará los mode­
los ideados pata prevenir los accidentes industriales y en el que se ensa­
yen los mecanismos nuevos, incluyendo en el catálogo a que se refiere 
el articulo XX los que recomiende la práctica.

Articulo XXIII.—Cuando se pruebe que el accidente es debidos 
falta inexcusable del patrono o de quienes lo sustituyeren en la direc­
ción, podrá aumentarse la indemnización sin que la totalidad de la renta 
que la constituya, aumentada por esta razón, pueda rebasar de la suma 
del ¿alario anual.

Articulo XXIV.—Siempre que los empresarios deudores no paguen 
a su tiempo las indemnizaciones que deban por accidente, los interesados 
tendrán a su disposición, además de las garauiias establecidas por las 
Conipaftias de Seguros, que resguarde la indemnización el derecho de 
embargar judicialmente los bienes de la empresa o industria del patrono 
que dió lugar al accidente, en la forma establecida en la Ley Penal y el 
Código de Comercio.

TÍTULO SEGUNDO

De la declaración de los accidentes e Inlervenelón judicial

Articulo XXV.—Cualquier accidente que ocasione una incapacidad 
de trabajo, debe avisarse dentro de las áq horas siguientes por el empresa- 
rio o represemames de éste, al juez municipal del distiito respectivo. 
Este aviso contendrá los nombres de la victima y de los testigos del 
accidente, e irá acompañado de un ceitificado médico indicando el estado 
de la victima, la consecuencia probable del accidente y en la época, en la 
cual, a su juicio, será posible conocer el resultado definitivo. Por la falta 
de cumplimiento de este articulo incurrirá el patrono en uua multa de 
cien pesos.

El juez municipal del distrito dará al participante recibo del aviso y 
del certificado médico y pondrá el accidente en conocimiento de la Com- 
paftia de Suguros, si el obrero estuviese asegurado, así como del alcalde 
municipal del témiiiio donde hubiere ocurrido el accidente.

-Articulo XXVI.—Del propio modo dicho juez municipal triusmi- 
lirá inmediatamente copia del aviso y  del certificado médico al juez de 
primera iustaucta a cuya jurisdicción corresponda la industria. Hecho

BARCELONA.—Uno de los palcos del "Real Polo Jockey Club» durante la celebración 
del último Concurso hípico.

{Fot. nCosmoso por A. Vela),

esto, el juez municipal procederá en forma sumaria y de oficio a aveti- 
guar:

•-—Lss causas, naturaleza y circunstancias del accidente.
á-—Personas que hayan resultado victimas y lugar donde se encon­

trasen
j .—Naturaleza de las lesiones.
4- —Causa habientes que tengan derecho a la indemnización.
5- —Salario diario y anual de cada perjudicado.
Articulo XXVII.—El juez municipal se constituirá ai lado de la vic­

tima de! accidente, para oír su declaración. Si estuviese imposibilitado, 
podrá designar un médico para examinarlo, en caso de que no le parezca 
suficiente él atestado primitivo,

Articulo XXVHI.—Terminada la investigación sumaria a que se re­
fiere el articulo anterior, la elevará el juez municipal al de primera ins­
tancia correspondiente, el cual, una vez que la reciba, convocará a las 
panes o a sus representantes para que lleguen a uii acuerdo sobre las 
responsabilidades que se desprendan de la investigación realizada. En el 
caso de que no se pusieren de acuerdo, se ventilarán las divergencias 
que se susciten ante el propio juez por los términos señalados a ios inci­
dentes en la Ley de Enjuiciamieiiio Civil. Al dictar sentencia, en el caso 
de que ésta fuere favorable a la victima, el juez fijará una cantidad ade­
cuada dentro de la indemnización que deba ser pagada, la cual'será hecha 
efectiva inmediatamente, aunque la sentencia sea apelada.

Articulo XXIX.—La victima tendrá derecho a elegir, por si misma, 
el médico y el farmacéutico que tenga por conveniente. Pero en este caso 
d  jefe de la industria o empresa de que se trate no tendrá obligación de 
pagar esos gastos, sino después que el juez municipal del distrito regule 
los honorarios del médico y ponga visto bueno a la cuenta de la farmacia.

Articulo XXX.—Los jefes de hospitales y de las casas de salud esta­
blecidas en el territorio de la República pueden tratar directamente con 
el empresario o jefe de la fábrica acerca de la asistencia y demás gastos 
que produzca el lesionado.

Articulo XXXI.—Durante el curso del tratamiento médico el pilroco 
podrá solicitar del juez municipal correspondiente que nombre un mé­
dico pata que visite a la víctima en presencia del de cabecera. Si la victi­
ma se opone a ello, le será suspendido el pago de la dieta diaria, en vir­
tud de providencia de! indicado juez, quien lo comunicará al interesado

.Articulo XXXII.—Si el médico nombrado por el juzgado certifica 
que el obrero Icsion-ldo está eii condiciones de volver al trabajo y éste y 
el médico de cabecera no muestran su conformidad, el patrono podrá 
acudir al juzgado solicitando sea uombrado un segundo médico como
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árbitrOj quien re^olveril en definiliva, en un periodo que no excederá de 
cinco diaa,

Arilculo XXX111.—[.os jefes d i  empresas o industrias pueden librarse 
de la obligacidn de pagar a las victimas de accidentes los gastos de enfer­
medad y las dietas a que tengan derecho, si justíñcan;

1. —One lian asegurado a sus obreros en alguna Compaliia de seguros 
legalmente constituida,

2. —Q.ue dicha Empresa garantiza a los asegurados la asistencia me­
dica y farmacéutica y una dieta diaria además. La dieta de que responde 
la Compañía deberá ascender a la que proceda dentro de lo presctipto en 
esta Ley.

Articulo XXXIV.—En todo accidente el patrono queda obligado a 
satisfacer la primera cura del lesionado, la asistencia mddica y farmacéu­
tica y también los de funeraria y entierro, no excediendo éstos dos últi­
mos de la cantidad de treinta pesos.

t í t u l o  t e r c e r o

□e laa ateguracionea y garantías a favor da laa victimas

Articulo XXXV.—Todos los obreros que presten sus servicios en las 
empresas o industrias a que se refiere esta Ley, tendrán que ser asegura­
dos por cuenta de sus patronos, como responsables directos de los accit 
deutes que pudieran sobrevenirles cou ocasión al trabajo que realizan, La 
obligación de asegurar a los obreros comprendidos en los beneficios que 
señala esta Ley, es ineludible en todos los casos. En las empresas, indus­
trias o construcciones en que el trabajo no es continuo, la obligación del 
seguro se Umita a la obligación del trabajo. En ningún caso, por ningún 
concepto ni en forma alguna podrán los patronos detener, directa o indi­
rectamente, parte del salario de los obreros para el sostenimiento de los 
seguros en el cumplimiento de los que dispone esta Ley.

(Cmirliiiní).

C A / A I S E R f A  N E U T R A L
j-*( N las calles de Boquería, 
í""'.' ® y Arólas, 1, hállase es- 

tablecida, con suntuosi­
dad y elegancia, la Camisería 
Neutral, que figura entre las 
casas más justamente acredita­
das de Barcelona.

El ramo de camisería es el 
principal de dicho estableci­
miento y en él puede decirse 
que posee un surtido comple­
to, que expende a precios fijos 
e inverosímilmente baratos. En 
la especialidad de l-i medida 
por nadie es aventajada esa 
casa, pues tiene constantemen­
te a su STvicio los mejores 
cortadores y las más hábiles 
operarlas.

Asimismo posee la Camise­
ría Neutral variadas existencias 
en los ramos anejos al que con 
preferencia se dedica. La sec­
ción de corbatería hállase sif m- 
pre abundantemente provista.
Tanto en esa especialidad como 
en las de cuellos y puños de 
todas formas, pañuelos, calce­
tines, ligas, tirantes, etc., tiéne- 
se constantemente las liltimas 
novedades a disposición de' 
público.

Otra especialidad de la Ca­
misería Neutral la constituye 
la ropa blanca de todas clases, 
para señora y caballero. En 
los talleres de la casa trabajan
de continuo numerosas operarías que exclusivamente se de­
dican a ese ramo de confecciones. Como los géneros en 
ellas empleados son de fabricación especial para la casa, 
pueden las prendas de ropa blanca que en ella, con irrepo- 
chable gusto, se confeccionan, expenderse a precios extraor­
dinariamente baratos.

La Camisería Neutral dedícase también a la venta de toda

S ü t b a S
'f i n .

Fachada de U CamiseHa Neutral.

clase de géneros de punto procedentes de las fábricas que la 
casa posee en Mataré y Calella. Esos artículos, como los pre­
cedentemente indicados, expéndeiise en las condiciones más 
ventajosas para el público, pues resultan muy baratos y de 
la más excelente calidad.

El que una vez visita la Camisería Neutral conviértese 
en obligado parroquiano de tan notable establecimiento.
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E ' sta acreditadísima casa filé fun- 
dada el año 1880. Entonces es­

tablecióse en un vasto local de la calle 
de Gerona, i>ero como en breve ad­
quirió ¡irán renombre, siendo fre- 
ciienlada por una clientela ruimero- 
sísinia, liízose preciso ampliar el ne­
gocio, trasladando el establecimiento 
al edificio que ocupa en la actualidad.

Hállase espléndidameiiie instalado 
en la calle del Bruch, Ó8 y 70, entre 
las de Diputación y Consejo de Cien­
to. Su propietario, el prestigioso in- 
dusliial don Pedro Aragay Bosch, no 
ha reparado en gastos, a fin de que 
su casa figure dignamente entre las 
mejores de su giro existentes en Bar­
celona. El establecimiento tiene una 
acreditada sucursal en la calle de Ge­
rona, 83.

En los grandes almacenes del señor 
Aragay encuéutransc en todas oca­
siones tas últimas novedades para 
señora; cuanto afecta al atavío feme­
nil, desde lo más sencillo a lo más 
costoso, hállase en "La Inmortal Ge­
rona", en las más ventajosas condi­
ciones, así por lo que respecto al 
precio como a la calidad.

Tanto en géneros, adornos y en 
todo lo necesario para la indumen­
taria de las damas, como en la espe­
cialidad de confecciones para señora, 
dispónese en todas las temporadas de un surtido variadísimo, 
que es el encanto de las numerosísimas visitantes de la casa. En 
los escaparates de "La inmortal Gerona" hállanse siempre ex­
puestos multitud de atrayentes artículos; constituyen una Ex-

N x .

" l .

ñ

Fach2da de La lomortal Gerona.

posición permanente de la moda femenina en el arfe de vestir.
Una dependencia inteligente y de trato muy distinguido 

coopera en gran modo a que de día en día aumente la clien­
tela de "La Inmortal Gerona.

O R Q X J Í I > i : ^
Tf os señores Riera y Canet, industriales tan ventaiosamen- 
IL*' conocidos, lian colocado en muy envidiable lugar el 

establecimiento|La Orquídea, que llenen inslalado en la

V '

V isu exterior de La Orquídea.

calle de la Puerta del Angel, núms. 15 y 17, de esta capital.
Es casa sin rival en los ramos de mercería y novedades. 

Artículo alguno comprendido en esas dos especialidades, 
desde los más económicos a los de mayor precio, dejan de 
encontrarse en La Orquídea; allí las existencias renuévanse 
todas las temporadas en las que se ponen a la venta los ar­
tículos de última novedad, así del país como del extranjero.

Dispone la casa de nn bien montado taller de dibujo v

Uu aspecto de! elegante salón de ventas de La Orquídea.
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bordados en los que se producen ejemplares de irreprochable 
gusto. Al frente de ese taller encuéntranse operarios inteligen­
tísimos en dicho ramo de la confección femenina; sobre toda 
clase de géneros se hacen los dibujos más primorosos. En 
bordados de toda clase tiene La Orquídea Un surtido ininen 
so, para todos tos gustos y al alcance de todas las fortunas.

Especialidad muy recomendable de la casa son las cintas. 
Las hay de todas calidades y de los colores más variados. 
Difícilmente puede en ese ramo desearse novedad alguna 
que no se encuentre en La Orquídea.

Las labores de señora constituyen una sección muy inte­
resante de ese acreditado establecimiento Los modelos más 
caprichosos véndense allí a precios verdaderamente ínfimos. 
Asimismo expéndense todos los géneros indispensables para 
tales labores.

De ahí el que La Orquídea se vea conslaiitemente favore­
cida por el sexo femenino, el cual encuentra en dicho esta­
blecimiento artículos que satisfacen sus deseos cumplida­
mente, así por 10 que respecta a la buena calidad y elegancia, 
como a la modicidad en los precios.

Vida Cubana
HL DK. liNKKiUE NÚÑEZ lo i a ios litros. Los vinos andaiuces son muy JOSE FEUNANDEZ l’ELLÓK

El ilustre Secrsurio de Sanidad y Beneficencia apreciados en aquel mercado, se reciben en caías residencia del hermoso barrio liabancio
de nuestra República, doctor Enrique NúBer de ‘•«12 botellas y taiiibiín en bocoyes, botes de Vedado, failecid el pasado mes el licenciado
Viliaviceiicio, realiza en la actualidad, en unión '’°hle. Los del Notte de España, van adquirica o Pemández Pellón, ilustre cubano que pro­
de su distinguida familia, una excursión veranie- aceptación cada día y, por consiguiente, aumenta siempre enaltecer a su patria, a la que amó
na por los Estados Unidos. Mientras dure la consumo: llegan en cajas de 12 botellas y de „ „  „ ,d ,d e ra  idolatría.
ausencia del doctor Núüez, tiene a su cargo L . . . .
Secretaria de Sanidad el doctor Cristóbal de la «bida de aquellas de 200 a_2 ,o litros y la de

24 medías y umbicn en barricas y cuartos, siendo ,
^ Nació en Hoiguin, el afio 185^. Kn la 6poca

. j >• t colonial füé una de las personalidades mAs sa­tos cuartos de 96 a ;oo litros. Las regiones cata- t '
lanas elaboran u>¡s que resultan muy agradables '¡entes del partido Autonomista; 6ste le contóGuardia, que es Secretario de Justicia.

A ld o ao r Núñezdébese que recientemente el entre los propagandistas mis entusiastas y ab­
general Menocal, presidente de nuestra Repúbli- H ' J ^ . , neíadns
L , promulgara un decreto por virtud de! cual se ntuy buena presentación. Valencia produ- "Cgados.
concede la suma necesaria para que pueda pro­

ce muy buenos vinos y vende en pipas bastante En el breve periodo en que estuvo impUniado 
en el mercado cubano y también los de Alicante en Cuba el régimen autonómico, el señor FernAil- 
son aceptables, pudiendo vender mucho m is del dez Pellón fué Secretario del Gobierno que prc- 
que vende en la actualidad. sidieta el señor Gálvez, distinguiéndose sobte-

Las leyes adntiien en Cuba como máximum, manera como celoso administrador de los interc* 
16 grados para los vinos tintos y i8 para ¡os ge- ses públicos. A la vez, desde su elevado cargo, 

quien preocupa extraordinariamente todo cuanto comprobación se hace en pmenró aminorar la persecución durísima de que
el aparato alambique cSalleZon» a la razón se lucia ob)eto a los cubanos que se

Muy frecuentemente sucede que los vinos al hablan lanzado alas armas o que simpatizaban 
llegar a Cuba y poco después de estar en él, su- con el movimiento separatista, 
fren alteraciones, ya sea por fermentación o por Ultimamente era el señor Fernáudez Pellón
simple enturbiamiento, y es natural que al cono- figu„s de más relieve del Partido
cer estos casos los exportadores deben piocurar Conservador, que al presente rige los destinos de 
dedicar todo género de observaciones a fin de Cuba. Al sorprenderle la muerte desempeñaba el 
conseguir, analizando las causas, evitar que esto ¡n,portante cargo de abogado consultor de la Sc- 
suceda, puesto que con ello se perjudica el eré- „ e ,jria  de Estado de nuestra República.

<Con alguna propaganda bien definida de los áiio de cualquier marca y las consecuencia alean- repelió de tan ilustre cubano cons-
cxpotladores, secundada por los impoiladores de zan umbién al importador.. tituyó una iiiipoueme manifestación de duelo
Cuba, seguramente aumeutatia en gran propor- HERALDO AMERICANO público. Nosotros nos asociamos al pesar del
ción el consumo de vino, obteniendo un señalado pueblo de Cuba por la pérdida de ciudadano de
beneficio la producción uacional de España. Este apreciable colega, que desde hace meses la digna consone del finado.

Muy activamente trabaja la Cámara Española ve la luz en Barcelona, publica informaciones Eugenia Uesvernine, y lodos sus demás
de Comercio de la Habana para relacionar a los muy interesantes acerca de todas las uaciones de nuestro seniidisimo pésame,
exportadores con los importadores, y esta labor la América latina. Es una revista merecedora del 
tiene que reportar excelentes resultados al co- favor que en todas partes se la dispensa.
Qiercio español. Si sus buenos oficios pudieran La dirección de Heraldo Amerieano hállase 
conseguir llevar al ánimo de los gobernantes la encomendada a un ¡oven escritor cubano de in- 
Iiecesidad de uii convenio entre España y Cuba, discutible mérito; el señor Emilio González de!

porcionarse leche condensada de excelente cali­
dad a los niños de familias menesterosas que no 
pueden atender debidamente a su alimentación. 

Es el doctor Núftez un gobernante modelo, a

afecta a los ramos de sanidad y beneficencia cu 
bañas Nada escapa a su atención de continuo 
dedicada a cuanto redunde en beneficio de la pa­
tria, por cuya independencia luchó y a la que 
ahora, en la paz, consagra por entero su preclara 
inteligencia y su poderosa voluntad.

LOS VINOS ESPAÑOLES EN CUBA
De un articulo publicado en Vida rinaiieiern, 

de Madrid, reproducimos lo siguiente:

LA MUJER CUBANA EN LA 

UNIVERSIDAD

viuos, el éxito estarla asegurado, toda vez que nocido en Cuba, eu la República Argentina y

lU ubleiiido tecieiitemenle en la Universidad 
que resultara beneficiada la importación de Valle, cuyo nombre es muy veniajosamente co- jg  Cuba el grado de dociura en farma­

cia la señorita Rosa Trina Lagomasino y Seiglie, 
hija de Remedios.

Esa distinguida joven lia hecho sus estudios 
con la mayor btillaiilez, habiendo obtenido siem­
pre muy honrosas calificaciones; en todas las 
asignaturas conquistó la nota de sobresaliente.

Entusiastas de los triunfos que en todos los 
órdenes de ia vida alcanza la mujer cubana, en­
viárnosle a ia señorita Lagomasino nuestra efusi­
va enhorabuena,

el país cubano es adicto a dicho producto y con 
sumidor muy digno de tenerse eu cuenta.

Son varias las clases que se consumen y diver­
sas umbién las clases de envases en que se reci­
be. El vino titilo, va en pipas de castaño, arquea-

otros paises de Hispano América. Itn La Disoi- 
¡ióH, El Diario Español, La Razón y otros impor- 
laiiles diarios cubanos y argentinos ha colabora­
do el señor González del Valle con asiduidad, 
acreditándose como escritor de vastísimos cono-

das de madera, con cabidas de q a 4Ó0 litros; cimientos, 
en medias pipas, de 210  a 220, y en cuariosde Bajo su acerftda dirección será en breve í/zral- 
pipas, cuya cabida es de 102 a 105 litros, y el lio Amerieano una de las publicaciones hispano 
vino de tipo navarro, se recibe en cuartos de aiiieric.iuisias más leídas, asi en España como en 
roble, arqueados de hierro con una capacidad Je  las que fueron sus colonias de América.
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6 [. SR. RODRÍGUEZ AKAUJO

Encuéntrase en Barcelona, doiuie, de paso
para París, propónese permanecer una breve tem­
porada, nuestro distinguido amigo y compatriota 
seflor Luis Rodríguez Araujo, coronel del Ejér-

iño H onorL a’ POCo de entrar, a la izquierda, está el pabe- Cuba y secretario particular del
ntacidn de cÚba X » la derecha se al.brean P* -B u s til,o . gobernador de 'a  provincia

Grandes árboles esparcen su sombra por todo 
Recientemente fallecid en Santa Cruz de la «oi'oroo. Eara formar la hermosa arboleda 

Palma (Cinarias) el seflor Vicente Garda Cama- abrir hoyos, por medio de ba­
che, cdnsul de Cuba en aquella ciudad, rrenos, en la pefla, yaill se plantaron y crecie-

Bl señor García Camacho era canario; peto y bienhe-
había residido mucho tiempo en nuestro país, sombra,
por el que sentía inmenso cariño.
mente tenia a su cargo la representación ne «..upa .......... .........’ J ------------ j,,
en Santa Cruz de la Palma, habiendo cumplido psbelloues destinados a dormitorios. A un . .  , „ ,
siempre su cometido a entera satisfacción de ' «  y » l<» de los »' Rodríguez Arau,o en su
nuestros goberiiaotes. hombres. Todos ellos están formados por salas por Europa su culta y bella

En todas ocasiones demostró el señor García eo^pH^s y ventiladas, en las que la luz y el aire ®'hora María de los Angeles Bustillo,
Camacho su predilección por Cubs, haciéndose e^van a torrentes.
acreedor a nuestra gratitud. Cuna hn Europa, Clínica de Tiscornia está situada en un
desde su fundación, tuvo en él un p.otector Je- hermoso edificio, de tres cuerpos y dos pisos. En 
cidido y entusiasta. 1^ planta baja están los comedores, limpios e

Hondamente sentimos la eterna desaparición higiénicos. Snbre las mesas existen fuentes de 
detaubuen amigo y servidor de Cuba. Reciban ’6 “* < 1 “® * ' 1 * si" necesidad de 
sus familiares la expresión muy sincera y pro- •«''«"tarse recogen los comensales, 
funda de nuestro pésame.

CUBA EN EUROPA

Dárnosle el parabién a un  queridos amigos y 
les deseamos muv grata estancia entre nosotros.

RELACIONES COMERCIALES

Los Sres Geroné v Estapé, Aguiar, 75, Haba­
na, aceptan representaciones de los fabricantes 
de España que deseen abrir mercado en Cuba o

VIAJEROS DISTINGUIDOS 
lia llegado a Barcelona el señor Manuel Ca- 

clurtoM ena, importante personalidad del comer­
cio cubano, quien trae un cargamento de tabaco la opinión de distinguidos españoles que han 
con destino al depósito franco de Cádiz, Si el visitado el canipameuto de Tiscornia, haciendo 
ensayo da el resultado satisfactorio que se espera, de él grandes elegios

En el otro piso están la sala de curación y los aumentar sus exportaciones ya iniciadas. Tam- 
dormitorios y más arriba la terraza, una hermosa hién negocian por cuenta propia, 
terraza, desde doude se domina todo el campa- González, sucesor de Celedonio
mentó V la ciudad de la Habana.t G. Pelayo, Apartado 558, Cienfuegos (Cuba),

El Diario lU la Marina, atestigua su relato con ofrece a los productores y exportadores espa­
ñoles que deseen ser representados en aquella

vendrán a la consignación del seflor Cacharro 
Mena nuevas y más importantes partidas de 
tabaco, el.iborado y en rama, de nuestro país.

También se encuentra en esta capital el seflor 
Román Garda Diez, comerciante español desde 
hace aflos establecido en bantiago de Cuba, don-

Análogo testimonio da eu La Disensión el 
reputado doctor espaflol D. José María Pérez.>

importante ciudad.

LOS NUEVOS SELLOS DE TELÉGRAFOS

POR CARMEN MELCHOR FERRER

En la Sala Aeolian, se ha celebrado un concier-
de, por su inteligencia, laboriosidad y afabilísimo to a beneficio de la joven artista cubana seflorita
trato goza de generales simpatías.

Ambos distinguidos viajeros han visitado la 
Redacción de C oba ín  Europa . Reiterárnosle 
nuestra cordial bienvenida.

Carmen Melchor Fetrer, que con tanta brillantez 
perfecciona sus estudios de canto en esta ciudad, 

Prestaron generosamente su concurso a nuestra

Desde el : t  de julio último comenzó a usarse 
en nuestra República los nuevos sellos eu que se 
efectúa el pago de los telegramas privados.

Dichos sellos de telégrafos tienen la dimen­
sión de 22 por 19 milímetros, y llevan un di­
seño alegórico que representa al hombre do­
minando la fuerza eléctrica,

El de un centavo de peso, está impreso en

EL CAMPAMENTO DE INMIGRANTES 
EN LA HABANA

Con este epígrafe publicó El Liberal, de Ma­
drid, en su número correspondiente al i "  del 
actual, lo que sigue:

bellay gentil paisana distinguidos artistas, siendo color azul; el de dos centavos, en color rojo; el 
entre ellos digno de especial mención el eminen- “I® c" color violeta; el de cinco, en color 
te concertista de piano Federico Longás, el dis- sceíluna; el de diez, en color sepia; el de veinte, 
clpulo predilecto del malogrado Enrique Grana­
dos, insigne autor de Goyescas,

en color verde y el de cincuenta, en color acero.

LA HIPOFAGIA

En adelante podrá comerse en Cuba carne de 
caballo con la aquiescencia de los ilustres médi­
cos que componen la Sección de Sanidad Nacio-

La beneficiada fué extraordinariamente aplaudi­
da. A instancias de la concurrencia tuvo que le- 

«El Diorfo de la Aíanna, de la Habana, que en petir uno délos números, que cantó niagislral- 
lo tocante a los intereses de España en Cuba no mente.
tiene nada de sospechoso, publica una amplia Longás interpretó fragmentos de Goyescas y „»!. Esta Setódn da a cada paso maestras de su 
.nformacón para rectificar las noticias qne ha- otras producciones de su inolvidable maestro, actividad y sn celo respecto de la salubridad pú- 
bian circulado acerca del trato que se da a los Los concurrentes ptemiaron su admirable labor b lic . Sus campañas higiénicas hau logrado ha- 
tumigrantes eu el departamento de Tiscornia. con entusiastas ovaciones. Federico Long.is, casi cer de la Habana una ciudad ideal, limpia de 
donde se halla instalada la estación cuarentenaria. niño todavía, es ya uno de ios artistas de que más ^odo germen patógeno. Y temiendo que a causa 

lae dicha información tomamos las siguientes legítimamente puede enorgullecerse España. ’
iiuiicias:

• Una simple visita al campamento de los in­
migrantes basta para poder darse cuenta de las 
excelentes condiciones que reúne.

El doctor Frank Menocal ha realizado una 
he

SANATORIO PARA NIÑOS 

TUBERCULOSOS

El

de la guetra, puedan encarecerse mucho las sub­
sistencias, ha pensado popularizar el consumo 
de la carne de caballo como alimento del hombre. 
Para dar ejemplo, celebró la Junta de Sanidad 
un banquete en el que se sirvió, condimentada 

Alcalde Je la Habana, general Ftcyre de de diversos modos, carne de caballo, y a !  que
-ruiosa obra en Tiscorn.a, convi,tiendo lo que Andrade, ha coucedido la suma de 5,000 pesos concurrieron, además de altos personajes d ^ a
Itcs era i,.gente toca en bello lugar, de vana y para el nuevo sanatorio de niflos tuberculosos, Sanidad oficial, representantes de la Prensa diaria

iiislilado eu Cojimar. | j  lUba,,,.
Este hospital es propiedad del Gobierno cuba- Todos los comensales convinieron en que la 

no, e inauguróse el 50 de junio del corriente afio. carne de caballo no sólo puede comerse sin per
Hállase emplazado frente al mat, en sitio muy juicio para la salud, siuo que es de buen paladar
pintoresco y saludable y „uir,iiva en grado sumo.

pintoresca vegclacióu, pioporciouando a los infe­
lices a quienes la lucha por la vid.i arroja a aque­
llas playas albergue limpio y alimcnucióii sana 
hasta tanto que encuenirau campo donde em­
plear sus energias.

Inip. Hijos de L), Casaiiuvas.—Ronda de San l’ablu, 67, Barcelona

CUI

D
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CUBA EN EUROPA

I M P R E N T A  © P A P E L E R I A  
F Á B R I C A  D E

LIBROS RAYADOS Y CARIAPACIOS MARCA X
P R B M I iO O l L A  E X P O S IC IO N  0 1  P A R IS  O E  1100

S o n d a  de San P ab lo , 6 7
B A R t ; E L , O t M A .

ESPECIALIDAD en trabajoi comerclale» en negro 
I r colores: Libros. Folletos, R etlstss. 

Periódicos, etc., etc.
LIBROS RAYADOS 

especiales 
psra (I comercio

Esmerada presentación
Economía en los precios

K X F > 0  K  V  A  O IO N

Pídase el s i n  r iva l  RON B A C A R D l
DE

B a e a r d í  y  C o m p .

9 9

-

•  ® a -A PROVINCIAS Y ULTRAMAR ^ ^ 9 “

9 ®

E^atableoidoa en
Santiago do Cabo 

en 1861

PROVEEDORIS 

OE LA

RESLCAES DE ESPSR*

C iu  Im illidi lA lISS

Pcemitdo» con MedalU
de sro y Diplomsi dt 
honor en números» Ex-
----- posiciones

SUCURSALUS:

Banco Territorial de Coba
C R É D IT  F O N C IE R  C U B A IN

C apital S ocia l: $ 6 .0 0 0 ,0 0 0 .0 0  oro am ericano, to ta lm en te  pagado
Clavt : Llebtr*>e — W atlirn Union #flc!not: AQUIAR« $i y M
Dirección cablográTlca: PONCIBR HABANA

Depositario: BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA
Creado por la Ley de 20 de Julio de 1910, modificada por la de 21 de Febrero de 19JJ 

Concesión del Ejecutivo de la República de 19 de Septiembre de 1910

¡ ‘réstum os con prim era  hipoteca sobre in ­
m uebles debidam ente inscrip tos en ¡os R eg is­
tros de la  1‘ropiedad

A dquisición de créditos asegufaiios con h i­
poteca y a  existente.

Préstam os a l Estado, d los A yuntam ientos  
y  Corporaciones oficiales del Estado, lega l­
m ente autorieados para contraer em préstitos 
con hipoteca ó s in  ella.

A d q u ir ir  ó desconlar créditos del Estado, 
las Provincias, M unicipios y  Corporaciones 
oficiales.

E m ilit obligaciones. Cédulas ó bonos hipote­
carios V de series extranjeras a l portador

A brir cuentas corrientes de crédito sobre los 
bonos y  Cédulas Hipotecarias: asim ism o, ne­
gociar sobre éstas:

Préstamos, pignoraciones  v dem ás opera­
ciones bancarias.

Tiene establecidas sucursales en Pinar del Rio, Matanzas, Santa Clara, 
Camagüey, Santiago de Cuba, Mam^anillo, Cárdenas, Sagua la Grande, Cienfuegos,

Guantánamo, Holguin, Bayamo

RECOMENDAMOS SE MENCIONE ESTA REVÍSTA AL HACER COMPRAS O ESCRIBIR A LOS ANUNCIANTES

,• -■ •••1 -• T''
■ -'H.'  • o::.

’.>• 'V.

í;. 

vi .(•

I f í
F,v.-; '•

Ayuntamiento de Madrid



V III

La I n m o r t a l  G e r o n a
GRANDES ALMACENES DE NOVEDADES 
:: Y CONFECCIONES PARA SEÑORA :: 

BRUCH, 68 y 70 (entre Diputa iÓD ;  CoDcejo de Ciento) 
Sucursal; GERONA, 83.-B A RC ELO N A

i :: LA CONFIANZA::
L a s  fa m il ia s  m á a  d is t in g u id a s  d e  B a r c e lo n a  e n c u e n ­

tran en  e s ta  a c re d i ta d a  c a sa  c o c in e ra s ,  c a m a rera s ,  ni­
ñ e ra s ,  in s t i tu tr ices ,  in ter inas ,  l a v a n d e r a s ,  etc.

S e  p ro p o rc io n a n  J w é s p e d e s ,  s e d a  r a z ó n  d e  h o s p e ­
d a je s  y  d e  A ab /tacio n es. S e  tram itan  e n la c e s .

T o d o s  lo s  s e r v i c i o s  que p r e s t a  e s ta  c a s a  s o n  con  
in fo rm e s  d e  p r im e r  orden

B erg a , 18 , bajos (an tes San Rafael)
G R A C I A

E  CALZADOS NOVELTY E
LOS MEJORES Y MAS ECONOMICOS 

I V I O O R C O »  ( M O F e T E A M E R l C A M O S

1, P la ia  S an ta  A na, 1 - BARCELONA

-  V D A . M O Y A
Casa fundada en  1830 -  Teléfono 241

w ̂  A'A
S

m m

ESPECIA LIDAD EN CAJAS
P A R A  BO DAS Y BAUTIZO S
encargándose la casa de llenarlas y  repartirlas 

a domicilio.

BOMBONERIA PAIS Y  EXTRANJERO 

FANTASÍAS ARTÍSTICAS

Cortes, 6 4 2 . — BARCELO NA
✓  A A A A A A A-A A>A A A A  A A A A‘ Â’A r^ASA A*'A A A.AVA*A/Ay^A A^A^AAAyAAA 
•A A» A A*Aî Â A A''A*A*A>A"ArA*AAA)»ArA^Jt̂ ĵ /A  ̂/A*A^/»^AiAAA’rA -A ^  y, A  A A

CUBA EN EUROPX

LOZA, CRISTAL Y PORCELANA de la
V i u d a  d e  F*. L / l o p a i ' t  y  E s t e r
Plaza Real, 19 y Coldn, 4 - BARCELONA • Casá fondada en IBío

Vigilias de Porcelana y de Loza eiv blanco y decoradas, servicios de copas y 
vasos en cristal de Baccarat y  del país, cubiertos de metal blanco garantido 
de la marca Llopart y en plateado de la casa Clirlstolle, servicios de té 

café, etc, etc. '

le  ,T,

I

Zaragatona
SEGALÁ f ? ^ E N T R O , . ^ ,

Semilla dePlantagO' 
psynium, recolectado 
y preparado para uso 
medicamentoso.

î *PEC1All0AIlEflrAlMACÍOTlCAS]
iNACIOHAtESr,

tXtMNOíRAs

Llno-SEOALÁ
*

Semilla de LInum 
usllatlsslmum, reco­
lectado y preparado 
para uso medicamen­
toso.

Alcohol menta 
SEGALÁ

Antl-espasmddlco- 
cordial dentilrlco-dl- 
gestlvo, etc. Indispen­
sable en verano para 
la sed e Indisposicio­
nes gastro-lntestlna- 
le».

(p a rn b la d e j, '
Jlo res.4

Elixir estoma­
cal SEGALA.

j^Rcaóiig¡¿]
Tcltlono*: 263 y iro t

Precioso tónico y 
regnlarlzador de la 
digestión. Sus resul­
tados son Inmediatos 
y  de agradable gusto, 
jam ls daña y es dlll 
adn a los sanos.

^  m  m

?HDBLHK
FOTOÍJRA FO

Retratos de todas clases 
Especialidad en trábalos 

artísticos
Rambla Canaletas, 15

(Planta bafa)
— — BARCELONA —

TH E iS O aiH  AMERICAN 
=  TRANSATLANTIC C"
Armadores y Consignatarios 
de Vapores, Exportadores, Im­

portadores, Representantes de casas Europe-s y 
Americanas, Banqueros,

Escritorios Perú 1535 Buenos Aires (trgintina)

/

L L O R E N S
Espléndido surtido

PARA

CABALLEROS Y ÑIÑOS

Ronda San Antonio, ID4

L e n c e r í a  de Eduardo Casas
Cortes, 611 (chaflán Paseo de Orada)

TELÉFONO 312 BARCELONA PRECIO FIJO
F á b r i c a  d e  l i e n z o s ,  a lg o d o n e s ,  m a n te le r ía ,  p a ñ o le r ia ,  etc.  
Eata casa es la misma que antes estuvo establecida durante muchos años 
en la calle Corribia, nám. 2 i (frente a las escaleras de ¡a Catedral), muy 

conocida y acreditada por los lienzos que fabrica.

: Sastrería :: Camisería: 
Sombrerería: :  Zapatería

Artículos de novedad para 
caballero

FUNDICIÓN DE HIERRO M ALEABLE 
COLADO Y COLADO ESPECIA L

P.  E d u a r d o  S .  de L a m a d r i d
Calle de la  In d u stria , 117 y  ITrge l, 240

B  A  R C E L O I V  A . - O R  A  C 1 A

ÍPEfiBlES
FONTANELLA. 11

B A It CE LO NA

R E C O M E N D A M O S  S E  M E N C I O N E  E S T A  R E V I S T A  A L  H A C E R  C O M P R A S  O  E S C R I B I R  A  L O S  A N U N C I A N T E S

C t

Rl
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CUBA EN EUROPA

ANTIGUA CASA ALEMANY

 ̂ F e rn an do ,  3 3 — B A R C E L O N A

M ni«iiiiiiiKii)iii4<iiiiMi'iiiiiir.it«iiiiiiiiat4«ii:id:iie im ii >iiiijii i ]' VIM i'j 11III i*rii

 ̂ Cl T nilUnr " bastones ;: Abaiii- |
i r| I MM jlljr eos :: Petacas :; Monederos :• |
í Carteras :: Peines ;: Cepillos :; i
: Juguetes í : Pipas :: Artículos de Carnaval, etc., etc. |
i Ronda San Pedro, 18 — BARCELONA iS =
lM'IMH|iriiilitiliBiluliliUI'ilii|4i|i|ii|ii|r|ifti|ii|«iiiK|ii|i4’iiRi|K|i|iri|iiiqi|i|i|Hiiai|it)liilriirii:i|«i|ifi 111111*1

IX
>oaa>

=  CASA LLORENS =
EQUIPOS, CANASTILLAS, ROPA BLANCA, 

CONFECCIONES EN GENERAL
CENTRAL: 

Calle Avinil, I BARCELONA SUCURSAL: 
Ronda S. Amonio, 43

V E R D A G U E R  Y C.^
Bidets, Bañeras, Calenladores, Lavabos, Grlfoi, Duchas, Instala­

ciones completas de cuartos para baño.
Despacho: Ronda Universidad, 9 ::; Talleres: Entenza, 41 

Telelono 1662.—BARCELONA

I  » I  I  <  ;  s .  c .F Í E I G  " V
NOVEDADES PARA SEÑORA ESPECIAUDAD EN ARTICULOS DE LUTO

Sedas, Lanas, Tules, Oasas y Adornos • Confecciones 

Casa preícrida de la Colonia Americana ^  CüIlB Cali, 9 jf flrCD S. RamÓn 2 ]| lí-BRRCELONfl

Bar Canaletas
- ^ l e o i ----

Refrescos, vinos y licores 
de la mejor calldad.-Ma- 
ríscos y pasteles y fiam­
bres de producción pro­
pia, meriendas y cenas 
en confortables depar­

tamentos,

Ramma de Canaletas, 15
B A R C E L O N A

:: Biomalta F e r r e r  ::
i con fosfato de cal, Nucleinato de sosa y Arihenal

EL MEJOR D E  LOS RECOlíSriTUYENTES
EN VENTA:

Farmacia del Dr. F erre r
RONDA SAN PEDRO, 2 — BARCELONA 

y en todas  las  F arm acias y  Depósitos de 
Específicos

SASTRERÍA

CIDDAD CONDAL
—  D E  —

CO&aETB 7 mi
NOVEDADES

Gran surtido de géneros In­
gleses y del País. — Traies 
para caballero, exclusivamen­

te a la medida.

Pelayo, 26 - BARCELONA

LA MODA BLANCA
II I .I I^  i.i |ll.■le|l|l|:■l|l|l| I .M I  n i i .M . i ' i i .M  I I I H  I m m i i i  11■ 1 1 1 1 ■ 111 i i i i  i> n in  i i i i i  11■ 11 i i ■ i.i i i i t i  i i r i  1 1 11 1 1 ■ 11 iiii:|in.riiii.iiM :ii>ii>iiHiiii>iiiiiiii>iNiiiii.iiii't:ii:iii-rii:iii i r M  m u  r i u n j i

_  Casa especial en Equipos, Canastillas 
y  Géneros de Punto

DE - —  A  X  Depósito de Bordados de Suiza

_  Ja in iE l, niínis. B y l D - - Bf l HCELOHf l
r b i T i i ' l i i i m n r i i i , i r t i i ' i i i m i i : i  i . i i<i i n i u i r i n m i  1 1 r E i i i : i i m i ■ 11 i i i  t i n i i i  1 1 1 n  i i ■ i i  .................. ..............................................................................  11 M ' i t i ' i i r in i i r i i iT i i t i i i i i i i i i iH i i i i i i i n i i i i i i i i i i i i in i  i i ’i i i i i i i i i i i i i i i f i in ór - t

lílCEIITE V IL flL T I
E m barques -  T ransportes 

Comisiones -  Consignaciones 
Agente de Aduanas-C om erciante

Agentes de la Compañía de Seguros 
Marítimos, Fluviales y Terrestres The 
Indemnity Mutual Marine. Assurance 

Company, Limited.

Servicio especial para todos los puertos 
de la Isla de Cuba.—Servicio exclusivo 

para las líneas de Brasil-Plata.

Código en uso: A. B. C. 5.“ edición 
March • Particular

Dirección telegráfica: “Altavila“ 
Teléfono n.“ 621

Consulado, núm . 2  bis
B A R C E L O N A

Vinos de Mesa “ Castell de Gunit“ s o n  l o s  p r o f e r i d o i *  c t e  Ia i s  i s e r u r o n n »  d e  b u e n  s u s t o .  

—  C u í d e n s e  e n  H o t e l e s ,  R e s t a u r a n t s ,  e t c . ,  e t c .  —

Ayuntamiento de Madrid



¡aperes Correos Je  la CoinpaJIa Trasatláatica

antes de A. LOPEZ Y C '
SalhLii 4f la Habana: DU i  ó \ pira Veracruz.^Du 2 ó \

5T¿ Pucho I.imou, CoWn, SibaniUa, Curazao, Puerto Cabello,
^  üuaira, PoDce, Puerto Kko, Canarias, Cádiz, Barcelona y
Géaovi.—Día 17 para Veraernz y Coatzacoalcos.—Día 20 para 
Corufia, Saciaailer y Bilbao,—Dia ' ' ' ----  v t_ —  v--i. ^*js_corufia, ^ac^aQücr y Bilbao,—Dia 29 para Naeva York, Cádiz, 
Barcelona y Génova.—Todos admiten carga y pasajeros.

Marrf i t ífo r n tc n  ttiriyirnti d  ittt

< í |  M A > I 1 : K L  O T A U r  V ,  O f lo e lo . ,  2 8
A h a k t a q o  70 7 C a b l b  c a l v o  i ?

r  y 'y - y /y / '^ '> y /y - y 'y / / ’/y//y/;yy6y y /y .y 6y '/A S  •  N
A/yŷ Az-A'/̂  A'/A-A-'zAAA//A//A//yAA//A//A<A/y/A"y/y/A' A A A/A'y//A'̂ /.AÍy'A'A'-̂ '>A''A A

» 5 = 5 í ?«
IHaíeríai Fotográfico M . H u e r t a s  (SJ.)

j | Boters, 2.-BARCELONA jli
¡I ObIctIvoB RtigB. =  C oncentrados y Placas Peru tz. =  Papeles j|i

lllingw orth. ~  P lacas Leto>Edward's 
Se entrega completamente gratu ito  el folleto m ensual 

“ EL VIAJANTE MUDO“

1 » M 'l  lil'M  M iM  hl>l>l t M  t »  11 H  M M  H  H  11 l«i>«M »l««lfeKa '

PAÜL IZABAL - PIANOS
iiiM iiM l■tll■ll,UM>■> A G E N T E  D E  i » i n ' t i  iiirNuiiiiiiinKi?

m i T H E  A B O L IA N  C.'> £ éfe

i  P a se o  d e  G rac ia , n.® 35 i
• (Ex-Círculo Bellas Artes) :

C : 15  X  T  A . 1M-I1'M*I IH I M N 11 H

! BuensucGso, num. 5 - b a r c e l o iia

ZAPATERIA

: C L A :
ProiaiJo' de la Real Casa

Especialidad en píes delicados 
y botas de montar 

SALÓN LIM PIA BOTAS 
F o n t a n e l l a ,  1 3 ,  e n t l .°  
Teléfono 2674. - BARCELONA

M ERCERIA Y N O V E D A D E S

^ ^ ..C a  Q ñ J l Á Á Á j C l ^ ^ ^  T n l le r  d e  d ib u jo  y  b o r d a d o s

R iera  y Can el
CASA ESPECIAL EN CINTAS V LABORES DE SEÑORA

PUERTA DEL ANGEL, 15 y 17.-BARCELONA

CUBA EN EUROPA i

F ' B l V I i r N J A
B isutería.—Pla tería . — Relojería. -  F an tasías. — Novedades.— 

Abanicoa.—Artículos p a ra  regalos. 
ESPECIALIDAD EN RELOJES PULSERAS

P u erta ferr isa , n.° 4 . ^ B A R C E L O N A

I "S o  -g

D <

■O o*

o o S ¿ fv>< tr =•

2. 2. a5* g» 3-

Agtnic de Brltlsti A  Porel^n M arine Insurance.
CompAñu de Segaros Marítimos Fluviales y Terrestres

^ ST

3-1 a

VAPORES - CORREOS ESPAÑOLES
DE

S .  OM <7. - C A  1>I>5
Servicios á Csnirias, Puerto-Rico, Cuba, 
Estados Unidos, Brasil y Ría de U Plata 
saliendo de Barcelona, Valencia, Almería, 

Málaga y Cádia

eLOTñ QE Lñ com pñniñ
INFANTA ISABEL - CA'l'ALINA 

VAI.BANEKA - BABí>;i.ONA - CADIZ - BALMKS - I'IO IX 
CONDE WIFKHDO - MARTIN SAKNZ • MIGUEL M. l'INiLI.05 

47.075 toneladas Morson de registro total.
Linea* de las Antillas y Estados Unldos.-Salldas fijas de Bar­

celona ios dlw 5 y 20 de cada mes para Canarias, Puerto Rico, Santiago 
de Cuba, Habana, NeT-Otleans y Uálveston, con escalas eventuales en 
MayagQez, Honce, Matanzas y Clenfuegos.

RAPIDO Y DE GRAN LUJO PARA PUERTO 
RICO V HAB ANA por el nuevo y lujoso vapor correo de 15.000 lo- 
nelaclas a dos máquinas y doble hélice, provisto de telegrafía sin hilos 

y de lodos los modernos adelantos
O ............. I N F A N T A  I S A B E L

Servicio rápido y directo para New-York, Habana, New-Orleant 
y uálveston.
L inea del Braall*l'lata.-Servlclo m ensual rápido y directo para 

SANTOS, MONTEVIDEO Y BUENOS-AIRES
admitiendo carga y pasajeros para dichos puertos. 

Espaciosos departamentos de lujo y de preferencia.—Espléndidos sa­
lones comedores, de lectura, música, lumoir, hall, bars, etc., etc.—Alum­
brado eléctrico.—Telégrafo Matconi.
C o r ts J g n a ta r lo  e n  B a r c e lo n a :

l í < ^ > I U H . O  U O K f l I  -Y A I ^ S I I V A
P a s e o  I s a b e l  II, n ú m .  I, p i s o  l.‘

Farmacia ] .  E. Sala E S P E C I A L I D A D H S  I N G L E S A S  
Y A M E R I C A N A S

L Feruando, 7 . — BARCELONA SUl tUOS Y VACUNAS DE TO D A S CLASES |

RECOMENDAMOS SE MENCIONE ESTA REVISTA AL HACER COMITÍAS O ESCKllUK A LOS ANUNCIANTES

Cl
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PA CURA EN EUROPA XI
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FARMACIAS AMARGOS
PL A Z A  DE SA N T A  A N A , NUM . 9

ESQUINA A LA CALLE SANTA ANA I I

LABORATORIO: Calle de Santa

CALLE DE CORTES, N U U
CHAFLÁN A LA CALLE DE CLARIS

Ana, núm. 34.— BARCELONA

6 6 0

PENSIÓN FRANCESA  *■
Agua comente, celiente v fría en todas Us habitaciones, U mayoria 

con servicio ó t  baCo.

é

VERG ARA. 4  (cerca de  le  P laza de Cataluña)
BARCELONATELÉFONO Z8S8 

0*

B S s s >

f =  ÍILMilCEN DE q U IN E flU a  DL POR MAYOR
I Miguel Sigués ^
y .  G ra n  s u r t id o  e a  b is u te r ía  c h a p a d o  o ro  ^
^ 'V e n t B .s  A l d e t A l l  ■ )

íé Oarineii, uúiii. 1 4 . — B A R C E L O N A  ó)

PEC H O S Desarrollo, belleza y 
endurecimiento, en 

dos meses, se consiguen con P ildoras circasianas 
del Dr Ferd , B rnn, de Berün. 22 años de éxito cons­
tituyen su mejor reclamo— 6 ptas frasco. HABANA; Sa-
rrá Tte Rey, 41.—CIENFUEOOS: Farmacia ..La Cos- 
mopollta..-TRINlDAD; Bastida.-PANAMA; Fazmi- 
da  Central. — Aisina, Pasaje Crédito, 4; Centros de 
Esnecíficoa.=Remítan$e 6*50 ptas- en sellos a J. Pous 
Arquer Marqués Duero, 84, BARCELONA, y se re­
cibí rtcertíficado^M iieslrasg^

r

IM. G e la ts  y C.| .é

A O U IA R . 1 0 6  y 10 8

F Á B R IC A  DE L IB R O S  R A Y A D O S
Objetos de Escritor o Imprenta 
—  Papelería Casa Editorial

HIJOS DE EBHHGISOO SHOflTEB
Calle de Gruñí, núm. 4 

Ronda S. Pedro, 20 y  Plaza Uiquínaona, 13 
------------------  B A . R C E I - 0 1 V A  ------------------ -

H A B A N A

OPERACIONES DE BANCA EN 

GENERAL

BÓVEDAS DE SEGURIDAD RARA 

GUARDAR DOCU.MENTOS, 

V A L O R E S  P Ú B L I C O S ,  J O Y A S .  

ETC . ETC.. CON TODOS 

LOS ADELANTOS MODERNOS

C A L Z A D O S  ®  ®  ®

A. R A S P A L L
®  S  13, P u tr ta fm is a ,  13. -  Barcalona

DEPARTAM ENTO DE CAIA DE 

AHORROS

ES LA  MEJOR R E V I S T A  M E N S U A L  DE C U B A
Su crédito, en todas partes donde se habla el idioma castellano, no es supemdo por ninguna otra publicación de su dase.

C Ü B A  C O r V X E M P O R Á N E A  ' .  ̂ ^  ,
es una gran revísta de más de cien páginas de texto excelente, suscrito por los más ilustres escritores de Cuba y del resto

u 6  AtllCriCd.

C T J J B A  C O N T E  P O R A  > E A ,
Sipmnre anarece el día l " de cada mes y circula profusamente en Cuba y en todo el resto de la América Latina, en los 

^ Liados Unidos de la América del Norte, en Francia, en 
La suscripción sólo vale, en Cuba, $  4,00 oro americano al ano, y $  o,00 en el extranjero (franqueo incluido),

^  Adm inistrador: Ju ilo  Ullioido
Peña Pobre, 20, bajosDirector: Garios de ueiasco

Lealtad, 94, bajos. — HABANA

ireso en papel de la casa Sucesores de Torras Hermanos Si OH Si B a r c e lo n a

Ayuntamiento de Madrid



XII CUBA EN EUROPA

Banco Español de la Isla de Coba
F 'u n d a .d o  e l  a ñ o  1 S S 6

C apita l y  reserva: $ 8 .4 0 0 .0 0 0 — A ctiv o : $ 3 8  3 6 1 .7 8 1 -7 2

Se hace carg'o de la compra o venta de valores, del cobro de güiros, 
cupones y rentas de todas clases.

TIENE ESTABLECIDAS 41 SUCURSALES EN LA REFÜBLICA DE CUBA

E sta  casa goza de g ran  
crédito en  toda la  A m érica  

la tina  por la  perfección 
de sus traba jos 

y  la econom ía de sus precios.

7 7

V ^ d e P . B O N E T

L a decid ida protección q u e  en 
todas  p a rte s  se le d ispensa  es u n a  firm e 

g a ra n tia  del exqu isito  esm ero  y la 
seriedad  con que cum ple sus

com prom isos.

FOTOLITOGRAFIA
FOTOGRABADO

AU TO TIPIA
TRICROMIA

f lRIBf lü .9 .  I n t e r io r .

B í ^ R C E L O I N f l '

Asociación de Dependientes de la Habana
Se fundó en 1880 y  actualmente la integran 28,000 asociados.—Cuenta con 

ana Caja de Ahorros donde el socio puede depositar sus economías con un 4 °,e 
de interés anual—Lacaota mensual es de 7‘50 pesetas y  en cambio se adquiere el 
derecho a la beneficencia en su espléndido Sanatorio; a la instrucción elemental 
y  superior en sus Academias; a recibir conocimientos de esgrima en su Sala de 
Armas; a practicar ejercicios para el desarrollo físico en rico Gimnasio; a con­
currir a todos los actos de recreo y  sport que se organizan frecaeniemente para 
solaz de los asociados, y  a que se le extraiga de a bordo de los vapores o del 
Campamento de Triscornia cuando llegue al puerto de la Habana.—El capital 

de ¡a Asociación asciende a 7 millones 500,000‘00 pesetas.

f  Delegado I epresentante en Barcelona: F. flLDRDIl F e r n a n d o .  4 3  y  4 5

UHPBSmÉIBfaASflWM
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